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RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 7585 DEL 22 DE ABRIL DE 2020 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo. Bo. 

 
Elaborado por: DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES AGD 

Revisado por: VICERRECTORÍA ACADÉMICA ACPL 

Aprobado por: RECTORÍA  

 
POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN PRESENTADOS POR LA DIRECCIÓN 

DE INVESTIGACIONES 
 

El Rector de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE OCCIDENTE en uso de las facultades que le confieren los Estatutos 
de la Institución y 

 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO: Que la Dirección de Investigaciones analizó y recomendó la aprobación de los semilleros de 
investigación, presentados para su desarrollo durante los períodos académicos: julio 29- año 2020 

hasta julio 29 del año 2021. Enero 29 año 2021 hasta enero 29 año 2022. 

 
RESUELVE: 

 
Semilleros de Investigación: 2020- 2021 

 
Departamento de Ciencias Ambientales: 

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Gestión Ambiental Marino-Costera. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Naturales 
Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación. 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docentes Orientadores:  

- Alejandro Soto Duque.  
- Martha Lucia Palacios Peñaranda. 

- Programa académico participante: 

- Administración Ambiental. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Enero 29 de 2021 – enero 29 de 2022. 
 

ARTÍCULO 2º: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Propagación in vitro de Orquídeas. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Naturales Medioambiente 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientadora:  
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- Martha Lucia Palacios Peñaranda. 
- Programa académico participante: 

- Administración Ambiental. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Enero 29 de 2021 – enero 29 de 2022. 
 

ARTÍCULO 3º: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Sistemas de Información Geográfica aplicados al Territorio y Medio Ambiente [SIGMA]. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Naturales Medioambiente 

 
- Centro de Costo: 4703. 

- Docentes Orientadores:  

- Germán Andrés Calberto Sánchez. 
- Diego Armando Burgos Salamanca. 

- Programa académico participante: 
- Administración Ambiental. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Enero 29 de 2021 – enero 29 de 2022. 

 

ARTÍCULO 4º: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Formulación y administración de proyectos ambientales. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales Medioambiente. 

 

- Centro de Costo: 4598. 

- Docentes Orientadoras:  
- Paola Andrea Vásquez Chaux. 

- Gloria Amparo Giménez Botero. 
- Programa académico participante: 

- Administración Ambiental. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Enero 29 de 2021 – enero 29 de 2022. 

 
ARTÍCULO 5º: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Amauta: Pensamiento ambiental desde las epistemologías del sur. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales Medioambiente 
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- Centro de Costo: 4598. 

- Docentes Orientadores: 
- Diego Armando Burgos Salamanca. 

- Germán Andrés Calberto Sánchez. 
- Programa académico participante: 

- Administración Ambiental. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Enero 29 de 2021 – enero 29 de 2022. 

 
ARTÍCULO 6º: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 

- Título: Uso de Carne de monte en el Pacífico Colombiano. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias naturales Medioambiente 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docente Orientadora:  

- Elizabeth Muñoz. 
- Programa académico participante: 

- Administración Ambiental. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 
ARTÍCULO 7º: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 

- Título: Hongos Comestibles y Medicinales-HCM. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales Medioambiente 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docentes Orientadores: 

- Julio Cesar Molina Bastidas. 

- Julio Cesar Wilches Rodríguez. 
- Adriana María Chaurra Arboleda. 

- Programa académico participante: 
- Administración Ambiental. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 

Departamento de Matemáticas y Estadística. 
 

ARTÍCULO 8º: Aprobar el Semillero de Investigación: 
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- Título: Semillero en Matemática Aplicada (SEMAP). 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias naturales Medioambiente 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docentes Orientadoras: 
- Marisol Gordillo Suarez. 

- Lilian Sofía Sepúlveda Salcedo. 

- Programas académicos participantes: 
- Ing. Biomédica. 

- Ingeniería Industrial. 
- Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones. 

- Ingenieria Ambiental. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Enero 29 de 2021 – enero 29 de 2022. 

 
Departamento de Ciencias Naturales. 

 
ARTÍCULO 9°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 

- Título: Neurocontrol Motor. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Naturales Salud 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docente Orientador:  

- David Fernando Ramírez Moreno. 

- Programa académico participante: 
- Ingeniería Mecatrónica. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

  

ARTÍCULO 10°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Semillero de Investigación en Materiales (SIM). 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Naturales Energía 

 
- Centro de Costo: 4598. 
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- Docente Orientadora:  
- Gladis Miriam Aparicio Rojas. 

- Programas académicos participantes: 
- Ingeniería Mecatrónica. 

- Ingeniería Informática. 
- Ingeniería Biomédica. 

- Ingeniería Ambiental. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 
Departamento de Automática y Electrónica. 

 

ARTÍCULO 11º: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Tratamiento Avanzado de Señal. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y Tecnología Salud 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docente Orientador:  

- Juan Diego Pulgarín Giraldo. 

- Programas académicos participantes: 
- Ingeniería Biomédica. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 

ARTÍCULO 12°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Ingeniería Clínica. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Salud 

 

- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientadora: 
- Fabiola Margoth Obando Reina. 

- Programa académico participante: 
- Ingeniería Biomédica. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 

ARTÍCULO 13º: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Diseño de Dispositivos Biomédicos. 
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- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y Tecnología Salud 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientador:  
- Andrés Mauricio González Vargas. 

- Programa académico participante: 
- Ingeniería Biomédica. 

- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 14º: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Aplicaciones en Bioingeniería. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y Tecnología Salud 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docentes Orientadores:  
- Faruk Fonthal Rico. 

- Paulo Cesar Calvo Echeverry. 
- Juan Manuel Núñez Velasco. 

- Programa académico participante: 

- Ingeniería Biomédica. 
- Ingeniería  Electrónica y Telecomunicaciones. 

- Ingeniería Mecatrónica. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 
ARTÍCULO 15°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Bioinstrumentación. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Salud 

- Centro de Costo: 4598. 

- Docentes Orientadores:  
- John Jairo Cabrera López. 

- Paola Andrea Neuta Arciniegas. 
- Programa académico participante: 

- Ingeniería Biomédica. 
- Ingeniería Mecatrónica. 
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- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 

ARTÍCULO 16°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Aplicaciones Biomédicas. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Educación 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docentes Orientadores:  

- Paulo César Calvo Echeverry. 
- Oscar Iván Campo Salazar. 

- Faruk Fonthal Rico. 
- Programas académicos participantes:  

- Ingeniería Biomédica.  

- Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 17°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Telecomunicaciones. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología 
Transporte, telecomunicaciones y 

otras infraestructuras. 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docentes Orientadores:  

- Helmut Alexander Rubio Wilson. 

- Oscar Hernán Mondragón Martínez. 
- Programa académico participante: 

- Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 
ARTÍCULO 18°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Smart Grids y Microredes Eléctricas. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Energía 



 
SIGED          Página 8 de 29 

 

SG-1.1-FO01 
 

 

 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 7585 DEL 22 DE ABRIL DE 2020 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo. Bo. 

 
Elaborado por: DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES AGD 

Revisado por: VICERRECTORÍA ACADÉMICA ACPL 

Aprobado por: RECTORÍA  

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientador:  
- Johnny Posada Contreras. 

- Programas académicos participantes: 
- Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones. 

- Ingeniería Eléctrica. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 
ARTÍCULO 19°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 

- Título: Inteligencia Artificial. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Educación 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docente Orientador:  

- Jesús Alfonso López Sotelo. 
- Programas académicos participantes: 

- Ingeniería Mecatrónica. 

- Doctorado en Ingeniería. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 20°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Robótica y Sistemas Autónomos. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y tecnología industrial 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docentes Orientadores:  

- Víctor Adolfo Romero Cano. 
- Juan Carlos Perafán Villota. 

- Programas académicos participantes: 
- Ingeniería Mecatrónica.  

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 

ARTÍCULO 21°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Manufactura Aditiva. 
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- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y Tecnología Industrial 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docentes Orientadores:  
- Álvaro José Rojas Arciniegas. 

- Miguel Ángel Hidalgo Salazar. 
- Programas académicos participantes: 

-  Ingeniería Mecatrónica. 

- Maestría en Ingeniería Desarrollo de Productos. 
- Doctorado en Ingeniería. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 

Departamento de Energética y Mecánica. 
 

ARTÍCULO 22°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Materiales en Sistemas Energéticos. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Energía 

 

- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientadora:  
- Clara Eugenia Goyes López. 

- Programas académicos participantes: 
- Ingeniería Mecánica. 

- Ingeniería Biomédica. 

- Ingeniería Ambiental. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 23°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Aprovechamiento de la Biomasa. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Medioambiente 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientadora:  
- Luz Marina Flórez Pardo. 



 
SIGED          Página 10 de 29 

 

SG-1.1-FO01 
 

 

 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 7585 DEL 22 DE ABRIL DE 2020 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo. Bo. 

 
Elaborado por: DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES AGD 

Revisado por: VICERRECTORÍA ACADÉMICA ACPL 

Aprobado por: RECTORÍA  

- Programas académicos participantes: 
- Ingeniería Ambiental. 

- Administración Ambiental. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 24°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Desarrollo y Evaluación de Tecnologías para la Gestión Integral del Agua Residual – DEAR. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Medioambiente 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientadora:  

- Nancy Vásquez Sarria. 
- Programa académico participante: 

- Ingeniería Ambiental. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Enero 29 de 2021 – enero 29 de 2022. 
 

ARTÍCULO 25°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Calidad del Aire. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y Tecnología Medioambiente 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientadora: 

- Ana Paola Lasso Palacios. 
- Programa académico participante: 

- Ingeniería Ambiental. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Enero 29 de 2021 – enero 29 de 2022. 

 
ARTÍCULO 26°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Máquinas Eléctricas y Electrónica de Potencia. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Energía 

 
- Centro de Costo: 4598. 
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- Docente Orientador:  
- Gabriel González Palomino. 

- Enrique Ciro Quispe Oqueña. 
- Programas académicos participantes: 

- Ingeniería Mecatrónica. 
- Ingeniería Eléctrica. 

- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 27°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Gestión y Eficiencia Energética. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas  de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Energía 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientadora:  
- Rosaura del Pilar Castrillón Mendoza. 

- Programas académicos participantes: 
- Ingeniería Eléctrica. 

- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Enero 29 de 2021 – enero 29 de 2022. 
 

ARTÍCULO 28°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Gestión Integrada de Residuos solidos 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y Tecnología Medioambiente 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docentes Orientadores:  
- Verónica Manzi Tarapués. 

- Mario Andrés Gandini Ayerbe. 

- Fanor Bermúdez. 
- Programa académico participante: 

- Ingeniería Ambiental. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 29°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Simulación y programación en ingeniería. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
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Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y Tecnología Producción y tecnología industrial 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docentes Orientadores:  

- Ricardo Moreno Chuquen. 
- Jorge Eduardo Zuluaga Orozco. 

- Programa académico participante: 
- Ingeniería  Eléctrica. 

- Ingeniería Mecatronica. 

- Ingeniería Biomédica. 
- Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 

ARTÍCULO 30°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Optimización de Sistemas de Motores Eléctricos. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Energía 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docentes Orientadores:  

- Enrique Ciro Quispe Oqueña. 

- Gabriel González Palomino. 
- Programas académicos participantes: 

- Ingeniería Eléctrica. 
- Ingeniería Mecatrónica. 

- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 31°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Diseño Vehículos Ecológicos. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología 
Transporte, Telecomunicaciones y 

otras infraestructuras 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docentes Orientadores:  

- Emerson Escobar Núñez. 
- Héctor Enrique Jaramillo Suárez. 
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- Miguel Ángel Hidalgo Salazar. 
- Programa académico participante: 

- Ingeniería Mecánica. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 32°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Materiales compuestos para vehículos eléctricos. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y Tecnología Industrial 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docentes Orientadores:  

- Miguel Ángel Hidalgo Salazar. 
- Álvaro José Rojas Arciniegas. 

- Juan Pablo Correa. 
- Programas académicos participantes: 

- Ingeniería Mecatrónica. 
- Ingeniería Mecánica. 

- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

Departamento de Operaciones y Sistemas. 
 

ARTÍCULO 33°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Iyalab Ingeniería Multimedia. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Educación 

 

- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientador: 
- Andrés Felipe Gallego Aguilar. 

- Programas académicos participantes: 
- Diseño de la Comunicación Gráfica. 

- Ingeniería  Multimedia. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 
ARTÍCULO 34°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
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- Título: Semillero de Logística Integral - SELOIN. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y tecnología industrial 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docente Orientadora: 

- Gloria Mercedes López. 
- Programa académico participante: 

- Ingeniería Industrial. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Enero 29 de 2021 – enero 29 de 2022. 

 

ARTÍCULO 35°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: GEPS: Grupo de Estudio en Decisiones Sistémicas. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Educación 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docentes Orientadores:  

- Laura Angélica Mejía Ospina. 
- Jorge Eduardo Calpa Oliva. 

- Programa académico participante: 
- Ingeniería Industrial. 

- Ingeniería Ambiental. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Enero 29 de 2021 – enero 29 de 2022. 

 
ARTÍCULO 36°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Data Analytics UAO. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y tecnología Industrial 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docentes Orientadores: 

- Lyda Peña Paz.  
- David Alejandro Castro Benavides.  

- Programas académicos participantes: 

- Ingeniería Informática. 
- Ingeniería Mecatronica.  

- Presupuesto: $1.000.000. 
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- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 37°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Investigación de Ingeniería Industrial. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y Tecnología Industrial 

 

- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientador:  
- Ciro Martínez Oropesa. 

- Programa académico participante: 
- Ingeniería Industrial. 

- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Enero 29 de 2021 – enero 29 de 2022. 
 

ARTÍCULO 38°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Estudio en Lúdica Aplicada - GELA. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Educación 

 

- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientador:  
- Jimmy Gilberto Dávila Vélez. 

- Programa académico participante: 
- Ingeniería Industrial. 

- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 39°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Seguridad y Salud en el Trabajo - SYST. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y Tecnología Industrial 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientador:  
- Giovanni de Jesús Arias Castro. 

- Programas académicos participantes: 
- Ingeniería Industrial.  
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- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Enero 29 de 2021 – enero 29 de 2022. 

 
ARTÍCULO 40°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Interacción Humano-Computador (HCI). 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y Tecnología Industrial 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docente Orientador:  

- Andrés Fernando Solano. 
- Programas académicos participantes: 

- Ingeniería Informática. 

-  Ingeniería Multimedia. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

Centro de Innovación en Ingeniería 
 

ARTÍCULO 41°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Solución Creativa de Problemas. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
 

 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Educación 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docente Orientadora:  

- Sandra Arce Guerrero. 
- Programas académicos participantes: 

- Ingeniería Biomédica. 

- Ingeniería Mecatrónica. 
- Ingeniería Industrial. 

- Ingeniería Ambiental. 
- Ingeniería Eléctrica. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 

ARTÍCULO 42°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Maker UAO. 



 
SIGED          Página 17 de 29 

 

SG-1.1-FO01 
 

 

 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 7585 DEL 22 DE ABRIL DE 2020 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo. Bo. 

 
Elaborado por: DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES AGD 

Revisado por: VICERRECTORÍA ACADÉMICA ACPL 

Aprobado por: RECTORÍA  

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Educación 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientador:  
- Leonardo Saavedra Munar. 

- Programas académicos participantes: 
- Ingeniería Mecatrónica. 

- Ingeniería Biomédica. 

- Ingeniería Ambiental. 
- Ingeniería Industrial. 

- Diseño Industrial  
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 
ARTÍCULO 43°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

- Título: Designia. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología 
Sistemas políticos y sociales, 

estructuras y procesos 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientadora:  

- Paola Andrea Roa López.  
- Programa académico participante: 

- Diseño Industrial. 
- Ingeniería Industrial. 

- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 44°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Semillero de Creatividad e Innovación en Ingeniería. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología 
Avance general del conocimiento: I+D 
financiada con los fondos generales 

de Universidades 

 

- Centro de Costo: 4598. 

- Docentes Orientadores:  
- Juan Manuel Núñez Velasco. 

- Diana Giraldo Pinedo. 
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- Programas académicos participantes: 
- Ingeniería Biomédica. 

- Ingeniería Mecatrónica.  
- Diseño Industrial. 

- Ingeniería Multimedia.  
- Comunicación Publicitaria. 

- Ingeniería Industrial. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 
Departamento de Administración y Finanzas. 

 

ARTÍCULO 45°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Estrategias de Asociatividad en Sector Turismo - SIEAST 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Sistemas políticos y sociales, 

estructuras y procesos 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientadora:  
- Ana Milena Álvarez Cano. 

- Programas académicos participantes: 

- Administración de Empresas. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 46°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: SEDUAL- Semillero Dual. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Sistemas políticos y sociales, 

estructuras y procesos. 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docente Orientadora:  

- Martha Cecilia Vásquez Olave. 

- Programas académico participante: 
- Administración de Empresas- Dual. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 

ARTÍCULO 47°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
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- Título: Investigación en Ciencias Administrativas – SICA. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias sociales 
Sistemas políticos y sociales, 

estructuras y procesos. 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientadora:  
- Ruth Elizabeth Gutiérrez Monroy. 

- Programas académicos participantes: 

- Economía.  
- Administración de Empresas. 

- Ingeniería Multimedia. 
- Ingeniería Informática. 

- Ingeniería Mecatronica. 

- Ingeniería Biomédica.  
- Presupuesto: $3.000.000 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

Departamento de Mercadeo. 
 

ARTÍCULO 48°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Comunicaciones Integradas de Marketing. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Sistemas políticos y sociales, 

estructuras y procesos 

 

- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientador:  
- Javier Andrés Mayorga Gordillo. 

- Programa académico participante: 
- Mercadeo y Negocios Internacionales.  

- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 49°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Comportamiento del Consumidor. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Sistemas políticos y sociales, 

estructuras y procesos 
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- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientador:  
- León Felipe Collazos Salazar. 

- Programa académico participante: 
- Mercadeo y Negocios Internacionales.  

- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

Departamento de Comunicación 
 

ARTÍCULO 50°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Investigación en Comunicación Organizacional/Desarrollo Humano 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Cultura, Ocio, Religión y medios de 

comunicación 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docente Orientadora:  

- Jenny Daira Maturana Angulo. 

- Programa académico participante: 
- Comunicación Social y Periodismo. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 

ARTÍCULO 51°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Investigación en Realización Documental. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Cultura, Ocio, Religión y medios de 

comunicación 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docente Orientadora:  

- Gloria Alicia Chanduví Pastor. 
- Programa académico participante: 

- Comunicación Social y Periodismo. 
- Diseño de la Comunicación Grafica. 

- Administración Ambiental. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
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ARTÍCULO 52°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Situaciones socio ambientales en áreas protegidas 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Cultura, Ocio, Religión y medios de 

comunicación 

 

- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientador:  
- Orlando Puente Moreno. 

- Programa académico participante: 
- Comunicación Social y Periodismo. 

- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 53°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Narrativas y Periodismo Digital  
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Cultura, Ocio, Religión y medios de 

comunicación 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docente Orientador: 

- Ismael Cardozo Rivera. 
- Programa académico participante: 

- Comunicación Social y Periodismo. 

- Comunicación Publicitaria. 
- Presupuesto: $2.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 54°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Ecología Acústica y narrativas sonoras-JATARI 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Cultura, Ocio, Religión y medios de 

comunicación 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docentes Orientadores:  
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- Hernando Vaca Gutiérrez. 
- Juan Manuel Pavía Calderón. 

- Mónica Lucia Rueda. 
- Programa académico participante: 

- Comunicación Social y Periodismo. 
- Diseño de la Comunicación Gráfica. 

- Cine y Comunicación Digital. 

- Comunicación Publicitaria. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Enero 29 de 2021 – enero 29 de 2022.. 
 

Departamento Ciencias Sociales y Económicas. 
 

ARTÍCULO 55°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Desarrollo Económico Local y Competitividad. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Sistemas políticos y sociales, 

estructuras y procesos 
 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docente Orientadora:  

- Paula Andrea Garizado Román. 

- Programa académico participante: 
- Economía. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 
Departamento de Educación. 

 

ARTÍCULO 56°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Comunicación al Margen. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Cultura, Ocio, Religión y medios de 

comunicación 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docentes Orientadores:  

- Adriana de la Rosa Álzate. 
- Alejandro Perea Materón.  

- Programas académicos participantes: 
- Comunicación Social y Periodismo. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
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- Período académico: Enero 29 de 2021 – enero 29 de 2022. 
 

ARTÍCULO 57: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Comunicación Incluyente - INCLUAO. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales Educación 

 

- Centro de Costo: 4598. 

- Docentes Orientadores:  
- Elizabeth Narváez Cardona. 

- Ingrid Caterine Luengas Fajardo. 
- Programas académicos participantes: 

- Comunicación Social – Periodismo. 

- Presupuesto: $1.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 
Departamento de Diseño. 

 
ARTÍCULO 58°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 

- Título: Diseño de Información.  
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias sociales 
Transporte, telecomunicaciones y 

otras infraestructuras 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientador:  

- Mario Fernando Uribe Orozco. 
- Lucas López Escobar. 

- Programas académicos participantes: 
- Diseño de la Comunicación Gráfica. 

- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 59°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Nuevas Tecnologías de la Imagen. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Humanidades Educación 
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- Centro de Costo: 4598. 
- Docente Orientador:  

- Juan Manuel Acuña Guzmán. 
- John Wilson Herrera Murcia. 

- Programa académico participante: 
- Diseño de la comunicación Gráfica. 

- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 60°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Semillero de Publicidad Social.  

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Humanidades 
Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docentes Orientadores:  

- Victoria Eugenia Concha Ávila. 
- Erika Barbosa Ceballos. 

- Julián Darío Hernández Trujillo. 

- Programa académico participante: 
- Comunicación Publicitaria. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 

ARTÍCULO 61°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título. Animación e Interactividad. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Humanidades 
Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docentes Orientadores:  

- Andrés Fabián Agredo Ramos. 
- Humberto Jarrín Ballesteros. 

- José Antonio Bedoya Velásquez. 
- Programas académicos participantes: 

- Comunicación Social – Periodismo.  

- Diseño de la Comunicación Gráfica. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
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Departamento de Artes. 

 
ARTÍCULO 62°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Un Guion Bajo la Manga. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Humanidades 
Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación. 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientadora:  
- Claudia Patricia Rojas Arbeláez. 

- Programa académico participante: 

- Cine y Comunicación Digital. 
- Presupuesto: $1.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 63°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Estudios Cinematográficos.  

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Humanidades 
Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docente Orientador:  

- Santiago Lozano Álvarez. 

- Programa académico participante: 
- Cine y Comunicación Digital. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 

ARTÍCULO 64°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Metodologías de Formación. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Humanidades Educación 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docente Orientadora:  
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- Natalia Campo Castro. 
- Programa académico participante: 

- Cine y Comunicación Digital. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

ARTÍCULO 65°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Prácticas Cinematográficas de Aprendizaje. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Humanidades Educación 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientador:  

- William Andrés Vega Donneys. 
- Programas académicos participantes: 

- Cine y Comunicación Digital. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

Departamento de Humanidades. 

 
ARTÍCULO 66°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Ética y estética en la construcción de nuevas ciudadanías. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Humanidades 
Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docentes Orientadores:  
- José Antonio Bedoya. 

- Yeny Girón. 

- Rodrigo Jesús Ocampo Giraldo. 
- Programa académico participante: 

- Comunicación Social – Periodismo. 
- Cine y Comunicación Digital. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 

Departamento de Lenguaje 
 

ARTÍCULO 67°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
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- Título: Pensamiento / Lectura y Escritura. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Humanidades 
Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación 

 

- Centro de Costo: 4598. 
- Docentes Orientadoras:  

- Claudia Alexandra Roldán Morales. 

- Luz Ángela García Rojas. 
- Programa académico participante: 

- Comunicación Social – Periodismo. 
- Cine y Comunicación Digital. 

- Presupuesto: $1.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

Interfacultades. 
 

ARTÍCULO 68°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Comunidades Sostenibles. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias naturales Medioambiente. 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docentes Orientadores:  
- Guissela Rebolledo. 

- Solón Alberto Calero Cruz. 

- Programas académicos participantes: 
- Comunicación Social - Periodismo. 

- Ingeniería Ambiental. 
- Presupuesto: $3.000.000. 

- Período académico: Enero 29 de 2021 – enero 29 de 2022.. 

 
ARTÍCULO 69°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: Diseño de Experiencias. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas  de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y tecnología Industrial. 

 
- Centro de Costo: 4598. 
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- Docentes Orientadores:  
- Jorge Alonso Marulanda Bohórquez. 

- Diego Martínez Castro. 
- Programas académicos participantes: 

- Ingeniería Mecatrónica. 
- Ingeniería Biomédica. 

- Ingeniería Ambiental. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 

 
Instituto de Estudios para la Sostenibilidad 

 

ARTÍCULO 70°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Estudios de Género. 
- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación 

 
- Centro de Costo: 4598. 

- Docente Orientadora:  

- Elizabeth Gómez Etayo. 
- Programa académico participante: 

- Comunicación Social – Periodismo. 
- Cine y Comunicación Digital. 

- Administración Ambiental. 

- Ingeniería ambiental. 
- Presupuesto: $1.000.000. 

- Período académico: Julio 29 de 2020 – julio 29 de 2021. 
 

Centro de Innovación y Emprendimiento - Departamento de Administración y Finanzas 

 
ARTÍCULO 71°: Aprobar el Semillero de Investigación: 

 
- Título: SINAPSIS – UAO: Tecnología, Innovación y Emprendimiento. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 

Áreas  de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología 

Ciencias sociales 

Avance general del conocimiento 

(I+D) 

 

- Centro de Costo: 4598. 

- Docentes Orientadores:  
- Jesús David Cardona Quiroz. 

- Ana Judith Paredes Chacin.  
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- Programas académicos participantes: 
- Ingeniería Multimedia. 

- Ingeniería Informática. 
- Ingeniería Biomédica. 

- Ingeniera Industrial. 
- Ingeniería Mecatronica. 

- Ingeniería Mecánica. 

- Administración de Empresas. 
- Comunicación Social Periodismo. 

- Presupuesto: $3.000.000. 
- Período académico: Enero 29 de 2021 – enero 29 de 2022.. 

 

 
Dada en Santiago de Cali, a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020). 

 
 

 
 

 

LUIS H. PÉREZ      ROBERTO NAVARRO SÁNCHEZ 
Rector        Secretario General 
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN, CREACIÓN E INNOVACIÓN 2021 -

2022 PRESENTADOS POR LA VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIONES, INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO 

 
El RECTOR de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE OCCIDENTE, en uso de las facultades que le confieren los 
Estatutos de la Institución, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO: Que la Vicerrectoría de Investigaciones, Innovación y Emprendimiento en el comité interno, del día 
31 de agosto del año 2021, analizó y recomendó la aprobación de los semilleros de investigación 
creación e innovación, presentados para su desarrollo durante el período académico: septiembre del 
año 2021 hasta junio del año 2022. 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º: Establecer el presupuesto de $104.000.000 para soportar la ejecución de los cincuenta y dos (52) 

semilleros de investigación, creación e innovación relacionados en esta resolución, con cargo al 
Fondo de Investigaciones, centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo 
Investigación, fondo 201, fuente 208. 

 
Semilleros de Investigación, Creación e Innovación: 2021- 2022 

Facultad de Ciencias Básicas 
 

ARTÍCULO 2º: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Hongos Comestibles y Medicinales-HCM. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ciencias Sociales Medioambiente 

 
- Docentes Orientadores: 

Coordinador. Julio Cesar Molina Bastidas. 
Julio Cesar Wilches Rodríguez. 
Adriana María Chaurra Arboleda. 

- Grupos de investigación: 
Estudios ambientales para el desarrollo sostenible. – GEADES. 
Ciencia e ingeniería de materiales. - GCIM 

- Programa académico participante: 
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Ingeniería Ambiental. 
- Presupuesto: $2.000.000.  
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304 Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 3º: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Gestión Ambiental Marino-Costera. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Naturales 
Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación. 
 

- Docente Orientadora:  
Martha Lucia Palacios Peñaranda. 

- Grupo de investigación: 
Estudios ambientales para el desarrollo sostenible. – GEADES. 

- Programas académicos participantes: 
Administración Ambiental. 
Ingeniería Ambiental 
Maestría en Gestión Ambiental y Desarrollo. 
Especialización en Gerencia de Proyectos. 

- Presupuesto: $2.000.000.  
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304 Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 4º: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Sistemas de Información Geográfica Aplicados al Territorio y Medio Ambiente [SIGMA]. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ciencias Naturales Medioambiente 

 
- Docentes Orientadores:  

Coordinador. Germán Andrés Calberto Sánchez. 
Diego Armando Burgos Salamanca. 
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- Grupo de investigación: 
Estudios ambientales para el desarrollo sostenible. – GEADES. 

- Programa académico participante: 
Administración Ambiental. 
Ingeniería Ambiental 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304 Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 5º: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Amauta: Pensamiento ambiental desde las epistemologías del sur. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ciencias Sociales Medioambiente 

 
- Docentes Orientadores: 

Coordinador. Diego Armando Burgos Salamanca. 
Germán Andrés Calberto Sánchez. 

- Grupo de investigación: 
Estudios ambientales para el desarrollo sostenible. – GEADES. 

- Programa académico participante: 
Administración BIntal. 

- Presupuesto: $2.000.000.  
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304 Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 6º: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Semillero en Matemática Aplicada (SEMAP). 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ciencias naturales Medioambiente 

- Docentes Orientadoras: 
Coordinadora. Lilian Sofía Sepúlveda Salcedo. 
Marisol Gordillo Suarez. 
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- Grupo de Investigación: 
Modelación y simulación 

- Programas académicos participantes: 
Ingeniería Industrial. 
Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones. 
Ingeniería Ambiental. 
Administración Ambiental. 

- Presupuesto: $2.000.000.  
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 
- 52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 7°:  Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 

 
- Título: Neurocontrol Motor. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ciencias Naturales Salud 

 
- Docentes Orientadores:  

Coordinador. David Fernando Ramírez Moreno. 
Julián Hurtado López. 

- Grupo de Investigación: 
Neurocontrol motor. 

- Programas académicos participantes: 
Ingeniería Mecatrónica. 
Ingeniería Biomédica. 
Ingeniería Informática 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 
- 52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

  
ARTÍCULO 8°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Semillero de Investigación en Materiales (SIM). 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

 
Clasificación- OCyT. 
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Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ciencias Naturales Energía 

 
- Docentes Orientadoras:  

Coordinadora. Gladis Miriam Aparicio Rojas. 
Sandra Arce. 

- Grupo de Investigación: 
Nuevos sólidos con aplicación industrial – GINSAI 

- Programas académicos participantes: 
Ingeniería Mecatrónica. 
Ingeniería Informática. 
Ingeniería Biomédica. 
Ingeniería Ambiental. 
Ingeniería Industrial. 
Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 
- 52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
Facultad de Ingeniería 

 
ARTÍCULO 9°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Ingeniería Clínica. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Salud 
 

- Docente Orientadora: 
Fabiola Margoth Obando Reina. 

- Grupo de Investigación:  
Ingeniería biomédica. GBIO. 

- Programa académico participante: 
Ingeniería Biomédica. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, 

rubro 52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 
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ARTÍCULO 10º: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Diseño de Dispositivos Biomédicos. SEEDS 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y Tecnología Salud 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Andrés Mauricio González Vargas. 
Oscar Iván Campo. 

- Grupo de Investigación:  
Ingeniería biomédica. GBIO. 

- Programas académicos participantes: 
Ingeniería Biomédica. 
Ingeniería Multimedia. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 11º: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Aplicaciones en Bioingeniería. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y Tecnología Salud 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Faruk Fonthal Rico. 
Paulo Cesar Calvo Echeverry. 
Oscar Iván Campo. 

- Grupos de Investigación:  
Ciencia e ingeniería de materiales – GCIM. 
Ingeniería biomédica. GBIO. 

- Programas académicos participantes: 
Ingeniería Biomédica. 
Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
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- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 
52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 

- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 
 
ARTÍCULO 12°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Aplicaciones Biomédicas. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Educación 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Paulo César Calvo Echeverry. 
Oscar Iván Campo Salazar. 
Faruk Fonthal Rico. 

- Grupos de Investigación: 
Ingeniería biomédica. GBIO. 
Ciencia e ingeniería de materiales – GCIM. 

- Programa académico participante:  
Ingeniería Biomédica.  

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 13°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Telecomunicaciones. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología 
Transporte, telecomunicaciones y 

otras infraestructuras. 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Helmut Alexander Rubio Wilson. 
Oscar Hernán Mondragón Martínez. 

- Grupo de Investigación: 
Telemática e informática aplicada – GITI. 
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- Programa académico participante: 
Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 14°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Informática e Inteligencia Artificial Aplicadas a la Salud Física Y Mental. FELISIA. 

- Clasificación - Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Salud 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Andrés Mauricio González. 
Víctor Adolfo Romero. 
Diana Carolina Rivera. 

- Grupos de Investigación: 
Ingeniería biomédica. GBIO. 
Sistemas de telemando y control distribuido – GITCoD 

- Programas académicos participantes: 
Ingeniería Informática. 
Ingeniería Biomédica. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 15°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Inteligencia Artificial. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Educación 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Jesús Alfonso López Sotelo. 
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Juan Ricardo Vidal Medina 
- Grupo de Investigación:  

Energía – GIEN. 
- Programas académicos participantes: 

Ingeniería Mecatrónica. 
Ingeniería Biomédica. 
Doctorado en Ingeniería. 
Maestría en Sistemas Energéticos 
Especialización en Inteligencia Artificial. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 
 

ARTÍCULO 16°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Robótica y Sistemas Autónomos Terrestres. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y tecnología industrial 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Víctor Adolfo Romero Cano. 
Helmut Alexander Rubio Wilson. 
Juan Sebastián Mosquera Maturana. 

- Grupos de Investigación: 
Sistemas de telemando y control distribuido – GITCoD. 
Telemática e informática aplicada – GITI. 

- Programa académico participante: 
Ingeniería Mecatrónica.  

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 17°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Manufactura Aditiva - SIMA. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
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Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y Tecnología Industrial 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Álvaro José Rojas Arciniegas. 
Miguel Ángel Hidalgo Salazar. 
Emerson Escobar Núñez. 

- Grupo de investigación: 
Tecnología para la manufactura – GITEM. 

- Programas académicos participantes: 
Ingeniería Mecatrónica. 
Maestría en Ingeniería Desarrollo de Productos. 
Doctorado en Ingeniería. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 18°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Robótica y Sistemas Autónomos (Aéreos). 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y tecnología industrial 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Víctor Adolfo Romero Cano. 
Juan Carlos Perafán Villota. 
Diego Fernando Almario Álvarez. 

- Grupo de investigación: 
Sistemas de telemando y control distribuido – GITCoD. 

- Programas académicos participantes: 
Ingeniería Mecatrónica 
Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 
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ARTÍCULO 19°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Gestión y Eficiencia Energética. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Área de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Energía 
 

- Docente Orientadora:  
Rosaura del Pilar Castrillón Mendoza. 

- Grupo de Investigación: 
Energía -GIEN. 

- Programa académico participante: 
Ingeniería Eléctrica. 

- Presupuesto: $2.000.000.  
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 20°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Aprovechamiento de la Biomasa. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Medioambiente 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Luz Marina Flórez Pardo. 
Javier Jurado Rosero. 

- Grupo de Investigación: 
Modelado, análisis y simulación de procesos ambientales e industriales. PAI+ 

- Programa académico participante: 
Ingeniería Ambiental. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 21°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
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- Título: Desarrollo y Evaluación de Tecnologías para la Gestión Integral del Agua Residual – 

DEAR. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Medioambiente 
 

- Docentes Orientadoras:  
Coordinadora. Nancy Vásquez Sarria. 
Ana Paola Lasso Palacios. 

- Grupo de Investigación: 
Modelado, análisis y simulación de procesos ambientales e industriales. PAI+ 

- Programa académico participante: 
Ingeniería Ambiental. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 22°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Gestión Integrada de Residuos sólidos -GIRS 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y Tecnología Medioambiente 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinadora. Verónica Manzi Tarapués. 
Mario Andrés Gandini Ayerbe. 

- Grupo de Investigación: 
Modelado, análisis y simulación de procesos ambientales e industriales. PAI+ 

- Programa académico participante: 
Ingeniería Ambiental. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 
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ARTÍCULO 23°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Optimización de Sistemas de Motores Eléctricos. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Energía 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Enrique Ciro Quispe Oqueña. 
Johnny Posada Contreras. 

- Grupo de Investigación: 
Energía -GIEN- 

- Programa académico participante: 
Ingeniería Eléctrica. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 24°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Diseño Vehículos Ecológicos. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología 
Transporte, Telecomunicaciones y 

otras infraestructuras 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Emerson Escobar Núñez. 
Héctor Enrique Jaramillo Suárez. 
Miguel Ángel Hidalgo Salazar. 

- Grupos de investigación: 
Tecnología para la manufactura – GITEM. 
Ciencia e ingeniería de materiales – GCIM. 

- Programa académico participante: 
Ingeniería Mecánica. 

- Presupuesto: $2.000.000.  
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- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 
52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 

- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 
 

ARTÍCULO 25°: Aprobar el Semillero de Investigación: creación e innovación 
 

- Título: Materiales Compuestos para Vehículos Eléctricos. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y Tecnología Industrial 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Miguel Ángel Hidalgo Salazar. 
Álvaro José Rojas Arciniegas. 

- Grupo de investigación: 
Tecnología para la manufactura – GITEM. 

- Programas académicos participantes: 
Ingeniería Mecatrónica. 
Ingeniería Mecánica. 
Ingeniería Eléctrica. 

- Presupuesto: $2.000.000.  
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 26°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Iyalab Ingeniería Multimedia. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Educación 
 

- Docentes Orientadores: 
Coordinador. Andrés Felipe Gallego Aguilar. 
Juan Vicente Pradilla. 

- Grupo de Investigación. 
Telemática e informática aplicada – GITI. 

- Programa académico participante: 
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Ingeniería Multimedia. 
- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 27°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Logística Integral - SELOIN. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y tecnología industrial 
 

- Docente Orientadora: 
Gloria Mercedes López. 

- Grupo de Investigación. 
Competitividad y productividad empresarial – GICPE 

- Programa académico participante: 
Ingeniería Industrial. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 28°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Estudio en Decisiones Sistémicas. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Educación 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Jorge Eduardo Calpa Oliva. 
Jimmy Gilberto Dávila 

- Grupo de Investigación. 
Competitividad y productividad empresarial – GICPE 

- Programas académico participante: 
Ingeniería Industrial. 
Ingeniería Ambiental. 
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Ingeniería Informática 
- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 29°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Data Analytics UAO. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y tecnología Industrial 
 

- Docentes Orientadores: 
Coordinadora. Lyda Peña Paz.  
David Alejandro Castro Benavides.  

- Grupo de Investigación. 
Telemática e informática aplicada – GITI. 

- Programas académicos participantes: 
Ingeniería Informática. 
Ingeniería Biomédica 
Ingeniería de Datos e Inteligencia Artificial.  

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 30°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Investigación de Ingeniería Industrial. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y Tecnología Industrial 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Ciro Martínez Oropesa. 
Alexander Aragón 

- Grupo de Investigación. 
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Competitividad y productividad empresarial – GICPE 
- Programa académico participante: 

Ingeniería Industrial. 
- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 31°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Seguridad y Salud en el Trabajo - SYST. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y Tecnología Industrial 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Giovanni de Jesús Arias Castro. 
Jenny Alexandra Mosquera 

- Grupo de Investigación. 
Competitividad y productividad empresarial – GICPE 

- Programa académico participante: 
Ingeniería Industrial.  

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 32°: Aprobar el Semillero Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Interacción Humano-Computador (HCI). 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y Tecnología Industrial 
 

- Docente Orientador:  
Andrés Fernando Solano. 

- Grupo de Investigación. 
Telemática e informática aplicada – GITI. 
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- Programas académicos participantes: 
Ingeniería Informática. 
Ingeniería Multimedia. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 33°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Maker UAO. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Educación 
 

- Docente Orientador:  
Leonardo Saavedra Munar. 
Departamento de Innovación en Ingeniería 

- Programas académicos participantes: 
Ingeniería Mecatrónica. 
Ingeniería Biomédica. 
Ingeniería Electrónica y telecomunicaciones. 
Ingeniería Industrial. 
Ingeniería Multimedia. 
Ingeniería Informática. 
Diseño Industrial. 

- Presupuesto: $2.000.000.  
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 34°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 

- Título: Designia. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología 
Sistemas políticos y sociales, 

estructuras y procesos 
- Docentes Orientadores:  
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Coordinadora. Paola Andrea Roa López.  
Juan Manuel López Ayala. 

- Grupo de Investigación. 
Diseño, mediación e interacción. (IDMI). 

- Programa académico participante: 
Diseño Industrial. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 35°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Creatividad e Innovación en Ingeniería. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología 
Avance general del conocimiento: I+D 

financiada con los fondos generales 
de Universidades 

 
- Docentes Orientadores:  

Coordinadora. Diana Giraldo Pinedo. 
Juan Manuel Núñez Velasco. 
Departamento de Innovación en Ingeniería. 

- Programas académicos participantes: 
Diseño Industrial. 
Ingeniería Mecatrónica.  
Ingeniería Ambiental.  
Ingeniería Industrial. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 36°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Solución Creativa de Problemas. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
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Ingeniería y tecnología Educación 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinadora. Sandra Arce Guerrero. 
Juan Manuel Núñez. 

- Grupo de Investigación. 
Nuevos sólidos con aplicación industrial – GINSAI. 

- Programas académicos participantes: 
Ingeniería Biomédica. 
Ingeniería Mecatrónica. 
Ingeniería Industrial. 
Ingeniería Ambiental. 
Ingeniería Eléctrica. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
Facultad de Ciencias Administrativas 

 
ARTÍCULO 37°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
  

- Título: Huella Contable y Financiera. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Sistemas políticos y sociales, 

estructuras y procesos 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinadora. Fanery Andrea Hoyos Giraldo. 
José Olivar Mosquera Mosquera. 

- Grupo de Investigación. 
Contabilidad y finanzas – GICOF 

- Programa académico participante: 
Contaduría Pública. 

- Presupuesto: $2.000.000.  
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 
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ARTÍCULO 38°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Gestión de Marketing. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Sistemas políticos y sociales, 

estructuras y procesos 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Javier Andrés Mayorga Gordillo. 
Madeline Melchor. 

- Grupo de Investigación. 
Mercadeo y publicidad. GIMPU. 

- Programa académico participante: 
Mercadeo y Negocios Internacionales.  

- Presupuesto: $2.000.000.  
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales 

 
ARTÍCULO 39°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Investigación en Comunicación Organizacional/Desarrollo Humano. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Cultura, Ocio, Religión y medios de 

comunicación 
 

- Docente Orientadora:  
Jenny Daira Maturana Angulo. 

- Grupo de Investigación. 
Gestión del conocimiento y sociedad de la información. 

- Programa académico participante: 
Comunicación Social y Periodismo. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
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- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 
52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 

- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 
 

ARTÍCULO 40°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Investigación en Realización Documental. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Cultura, Ocio, Religión y medios de 

comunicación 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinadora. Gloria Alicia Chanduví Pastor. 
Fredy Eduardo Vásquez Rizo. 

- Grupo de Investigación. 
Gestión del conocimiento y sociedad de la información. 

- Programas académicos participantes: 
Comunicación Social y Periodismo. 
Diseño de la Comunicación Gráfica. 
Administración Ambiental. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 41°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Narrativas y Periodismo Digital.  

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales Cultura, Ocio, Religión y medios de 
comunicación 

 
- Docente Orientador: 

Ismael Cardozo Rivera. 
- Grupo de Investigación. 

Comunicación y cambio social. 
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- Programa académico participante: 
Comunicación Social y Periodismo. 

- Presupuesto: $2.000.000.  
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 
 

ARTÍCULO 42°: Aprobar el Semillero de Investigación Creación e Innovación: 
 

- Título: Ecología Acústica y Narrativas Sonoras-JATARI 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Cultura, Ocio, Religión y medios de 

comunicación 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Hernando Vaca Gutiérrez. 
Mónica Lucia Rueda. 

- Grupo de Investigación. 
Comunicación y cambio social. 

- Programa académico participante: 
Comunicación Social y Periodismo. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
Facultad de Humanidades y Artes 

 
ARTÍCULO 43°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Diseño de Información.  

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias sociales 
Transporte, telecomunicaciones y 

otras infraestructuras 
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- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Mario Fernando Uribe Orozco. 
Lucas López Escobar. 

- Grupo de Investigación. 
Diseño, mediación e interacción (IDMI). 

- Programas académicos participantes: 
Diseño de la Comunicación Gráfica. 
Comunicación Social Periodismo. 
Ingeniería Multimedia. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 44°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Nuevas Tecnologías de la Imagen. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Humanidades Educación 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. John Wilson Herrera Murcia. 
Pablo Andrés Sánchez. 
Diego Fernando Zúñiga. 

- Grupo de Investigación. 
Diseño, mediación e interacción (IDMI). 

- Programas académicos participantes: 
Diseño de la comunicación Gráfica. 
Cine y Comunicación Digital. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 45°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Cine etnográfico. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
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Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Humanidades Educación 
 

- Docentes Orientadoras:  
Coordinadora. Liz Johana Rincón Suárez 
Natalia Campo Castro. 

- Grupo de Investigación. 
Humanidades y artes integradas. 

- Programa académico participante: 
Cine y Comunicación Digital. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 46°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Publicidad Social.  

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Humanidades Cultura, ocio, religión y medios de 
comunicación 

 
- Docente Orientadora:  

Victoria Eugenia Concha Ávila. 
- Grupo de Investigación. 

Humanidades y Artes Integradas. 
- Programa académico participante: 

Comunicación Publicitaria. 
- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 47°: Aprobar el Semillero de Investigación: 
 

- Título: Creación en Cine Expandido. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
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Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Humanidades 
Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinadora. Natalia Campo Castro. 
Mauricio Prieto Muriel. 

- Grupo de Investigación. 
- Humanidades y Artes Integradas. 
- Programas académico participante: 

Cine y comunicación Digital.  
- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 48°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Estudios Cinematográficos: Nacer en la Guerra.  

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Humanidades 
Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. William Andrés Vega Donneys 
Santiago Lozano Álvarez. 

- Grupo de Investigación. 
Humanidades y Artes Integradas. 

- Programa académico participante: 
Cine y Comunicación Digital. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 49°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Un Guion Bajo la Manga. 
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- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Humanidades 
Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinadora. Claudia Patricia Rojas Arbeláez. 
Andrés Fabián Agredo Ramos. 

- Grupo de Investigación. 
Diseño, mediación e interacción (IDMI). 

- Programa académico participante: 
Cine y Comunicación Digital. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
ARTÍCULO 50°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Pensamiento - Lectura y Escritura. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Humanidades 
Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación 
 

- Docentes Orientadoras:  
Coordinadora. Claudia Alexandra Roldán Morales. 
Luz Ángela García Rojas. 

- Grupo de Investigación. 
Humanidades y Artes Integradas. 

- Programas académicos participantes: 
Comunicación Social – Periodismo. 
Cine y Comunicación Digital. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 
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Elaborado por: VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIONES, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO JDCQ 
Revisado por UNIDAD DE ARCHIVO Y GESTIÓN DOCUMENTAL ILSR 
Revisado por COORDINADORA DE PRESUPUESTO CFVR 
Revisado por:  VICERRECTORÍA ACADÉMICA  ACPL 
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Aprobado por: RECTORÍA LHP 

INTERFACULTADES 
 

Facultad de Ingeniería – Humanidades y Artes 
 
ARTÍCULO 51°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Diseño de Experiencias. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y tecnología Industrial. 
 

- Docentes Orientadores:  
Coordinador. Diego Martínez Castro. 
Jorge Alonso Marulanda Bohórquez. 

- Grupos de Investigación. 
Diseño, mediación e interacción (IDMI). 
Sistemas de telemando y control distribuido – GITCoD. 

- Programas académicos participantes: 
Ingeniería Mecatrónica. 
Ingeniería Biomédica. 
Ingeniería Ambiental. 
Ingeniería Eléctrica. 
Ingeniería Mecánica. 
Ingeniería Industrial. 
Ingeniería Multimedia. 
Ingeniería informática. 

- Presupuesto: $2.000.000. 
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
Instituto de Estudios para la Sostenibilidad – Facultad de Ciencias Básicas 

 
ARTÍCULO 52°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Estudios de Género. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
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Ciencias Sociales 
Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación 
 

- Docentes Orientadoras:  
- Coordinadora. Elizabeth Gómez Etayo. 
- Paola Andrea Vásquez Chaux. 
- Grupos de investigación. 
- Conflictos y Organizaciones. 
- Estudios ambientales para el desarrollo sostenible – GEADES. 
- Programas académicos participantes: 
- Comunicación Social – Periodismo. 
- Cine y Comunicación Digital. 
- Administración Ambiental. 
- Ingeniería ambiental. 
- Presupuesto: $2.000.000.  
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro 

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208. 
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022. 

 
Centro de Innovación y Emprendimiento – Facultad de Ciencias Administrativas – Facultad de 

Ingeniería 
 

ARTÍCULO 53°: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación: 
 

- Título: Sinapsis - Investigación, Innovación y Emprendimiento. 

- Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 

Clasificación- OCyT. 
Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología 
Ciencias sociales 

Avance general del conocimiento 
(I+D) 

 
- Docentes Orientadores:  

Coordinadora. Ana Judith Paredes Chacín.  
Jesús David Cardona Quiroz. 
Juan Manuel Núñez. 
Javier Mayorga Gordillo. 

- Grupos de Investigación. 
Ciencias administrativas – GICAD 
Mercadeo y publicidad. GIMPU. 
Centro de Innovación y Emprendimiento. 

- Programas académicos participantes: 
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Ingeniería Biomédica. 
Ingeniera Industrial. 
Ingeniería Mecatrónica. 
Ingeniería Mecánica. 
Ingeniería Eléctrica 
Administración de Empresas. 
Economía. 
Contaduría pública. 
Mercadeo y Negocios Internacionales. 
Comunicación Social Periodismo. 
Comunicación Publicitaria. 
Especialización en inteligencia de negocios. 
Especialización en gerencia de proyectos. 
Especialización en eficiencia energética. 

- Presupuesto: $2.000.000.
- Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro

52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208.
- Período académico: septiembre del 2021 – junio del 2022.

ARTÍCULO 54º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones en 
contrario que se hayan emitido en resoluciones anteriores para esta materia. 

Dada en Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

LUIS H. PÉREZ ROBERTO NAVARRO SÁNCHEZ 
Rector  Secretario General 
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N DE REC¡ORIA No. 7829 DEL 22 Dt JUUO DE 2022

POR LA CUA|- SE APRUEBAT{ tOS SE I|-LEROS DE rNVESIGACIóN, CREACIóN E TNNOVACTóN 2022 _

2023

El REcroR de la uNrvERsrDAD auróNoMA DE occIDENTE, en uso de ras facunades qu€ re confieren ros
EsGtutos de lá Institución, y

CONSIDERANDO:

PRIHERO: Qrle eiCom¡té de lnvetigacionet tnnovación y Emprendimiento en ta s€s¡ón detdía 2l dejunio d€l
año 2022, analizó y recomendó ta aprobación de tos semi erosde invest¡gación creacrón e innovacrón,
presentados para su desarrotto durante et p€nbdo académico:ju¡io 05 det año 2022 hast¿ jutio 0S dei
ano ¿u23.

SEGUNDO: Que se ha est¿blecido elpresupuesto pam soportarta ejecución de tos cincuenta ydos (52) semi eros
relacionados en esta resolución, corespondiente at monto totat de: 995.U6.000. Con cargo at Fondo
de Investiqaciones, en et centro de costos 1001 Despacho det Rector, rubro 52304. Fbndo
Investigación, fondo 201, tuente 208.

RESUELVE:

Semilleros d€ Invest¡oación. Creación e Innováción: 2022- 2023

Facultad de C¡encias Adm¡n¡strativas.

ARTÍcuro 10: Aprobar el semillero de Invefiga€ión creación e innovación:

' Título: So*enibilidadFinanclera

Clas¡f cación- Observator¡o Col.flo colomb¡ano de c¡enc¡á
Clasificación- oo/T.

Obietivo socioeconómico
Sistemas políticos y sociates,

estructur¿s v Drocesos

Docente Coordinado¡. l4argot Cajigas Romero
Docente Orientádor. Abdut Cañas Vetásquez
Grupo de lñv€stigación en Contab¡tid¿d y Finanzas-GICOF
Programas ac¡démjcos participantes:
AdministEción de Empresas.
Com¡rn¡cación Socialy Penod smo.
contaduría Pública.
lngeniería hdustrial.
¡4ercadeo y Negocios Internacionales,
Presupuesto: $2.000.000. Con c¡rgo al Fondo de Investigaciones, en et centro de costos 1001
Despacho del Pector, rubro 521(F Fondo lnvesflga.¡ón, londo 201, fuenrc 208.
Penodo académrco: luho 05 del ano 2022 h¿sta jutio 05 det ¿ño 201i.

Ca¡pus V. r€ d€ Lr cáré 2:tNo r r s 35 km r ,, . . br, F
!w*o€d!.o t)rcn@4o6du có pBx (2l3r83mo
Nn:3903¡]53ai 1 C¿ Coonrbta



RESOLUCION DE RECTORiA NO. 7829 DEL 22 DE JUUO DE 2022

ARúCULO 20: Aprobar el Semillerc d€ Investigación creación e innovación:

. Título: Sinapsis, Investigación, Innovación y Emprendimiento

r¡o Colombiano de C¡encia
Clasif¡cación- OCVT.

Obletvo socioeconómtco
Ingenjería y Tecnología

Ciencias Sociales
Avance General del Conocimiento

lI+D)

Docente Coordinador. Ana Judith Paredes Chacín
Docente orientador. l4arí¿ del Pilar Rodríguez Sánchez
Grupo de Investigacjón en Ciencias Adm¡nistrativas - GICAD
Programas académicos participantes:
Administración de Empres¿s
Comunicación Publicitaria
Ingenieda Biomédic¿
Ingenieía Eléctrica
lvlercad€o y Negoc¡os Internacionales.
Ingenieía Aírbiental
Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo de lnvestigacionet en el centro d€ costos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304 Fondo lnvestigación, fondo 201. fu€ñt€ 208.
Período académim: ju¡io 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

ART¡CULO 30: Aprobar el Semillero de hvest¡gación creación e innovación:

' Títllo: Huella Contable y Financiera

Clas¡f¡cac¡ón- OCVT.
Obietivo socroeconómico

Ciencias Soaiales Sistemas políücos y sociales,
estructuras v Drocesos

- Docente Coordin¿dor. Fanery And¡ea Hoyos Gialdo
- Docente Orientador. José Otivar l\4osquera t4osquera
- Grupo de Investigación en Contabilidad y Finanzas-GICOF- Programasacadémicos participantesl

Contaduía Públic¿.
Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo de Investigacionet eñ el centro de costos 1001
Despacho del Re{tor, rubro 52304 Fondo lnvestigac¡ón, fondo 201, fuent€ 208.- Período académ¡co: ju¡io 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

ARúCULO 40: Aprobar el Semillero de Investigación cr€ac¡ón e ¡nnovación:

. Título: SICA- Investigación en Ciencias Admjnistrativas.

Clas¡t¡cac¡ón- Obsérvato

Clasif¡cación- Ob6ervatorio Colombiano de C¡encia y Tecnoloqía - OCVT.

OC)rT.
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DE RECTORIA No. 7829 DEL 22 DE JULIO DE 2022
Lrdsnrcac@n- uo*ruarcno Lotomt'|ano oe cténc|a v recnotoE¡e - ocyl

Clasific.€ión- OCVT.
Obietivo soci@6nómió

Ciencias Sociales Sistemas polÍticos y soci¿les,
estructuras y procesos.

- Docente Coordinador. Ruth Etizabeth Gutienez ¡4onroy- Docente Orientador. Ronatd Steven Ftórez Ortega- Grupo de Investigac¡ón en Ciencias Admin istrativas - GICAD- Programaacadémicopartic¡pante:
Admin¡stración de Empresas tvtodatidad Dual.
Presupuesto: $2.000.000, Con cargo at Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001
Despa€ho del Rector. rubro 52304 Fondo Investigac¡ón, fondo 201. fueñt€ 209., Período ac¿démim: jutio 05 det año 2022 hasta jutio 05 det año 2023.

Facsltad de Ciencias Bás¡c¿s.

ARúCUIO 50: Aprobar el Semillerc de Investigación creación e innovaciónl

' Título: SIGI4A - Sister¡as de Información Geográfc¿ apticados at Territor¡o y fvedio
Ambiente

clas¡f¡cac¡On- Observator¡o Colomb¡ano de C¡enc¡a vfecnolog¡a - OCl,.
Clasif¡cac¡ón- OCVT.

obje¡vo socroeconómlco
Cienc¡as natulales I¡4ed¡oambiente

Docente Coordin¿dor. German Andrés Calberto Sanchez
Docente Orientador. D¡ego Armando Burgos Salamanca
Grupo de Estudios Ambient¿les pa€ el Des¿rrollo Sostenible, GEADES
Programas ¿cadémicos participantesl
Adminlstración Ambient¿l
Ingeniería Ambiental
Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo de Investigaciones, en elcentro de cotos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investigación/ fondo 201, tuente 208.
Período académico: julio 05 del año 2022 hasta iutio 05 det año 2023.

ARTÍCULO 6": Aproba¡ el Semillero de Investigacjón creación e innovactón:

' Título: AI4AUTA de Pensam¡ento Ambiental Desde las Epinemologías del Sur

Clasificación- oD6ervator¡o colomb¡ano de c¡enc¡a
Clas¡ficac¡ón- OCVT,

Obie¡vo socioeconómió
Ciencias Sociales

Docent€ Coordinador. Diego Armando Burgos Salamanca

Clas¡ficación- Obs€rvatorio Colomb¡ano de Ciénc¡a
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- Grupo de Estudios Ambientales para el Desarrollo Sostenible, GEADES- Programas académicospartjcipantes:
Adm¡nistr¿ción Ambient¿l
Cine y Comunicación Digital
Comunic¡ción Social y Periodismo
Diseño de la Comunicac¡ón crafica
Ingenieía Ambient¿l
Ingenieía Eléctrica
hg€ñiería lndustrial
ln9€niería l¡4ultimedia

- Presupuesto: $2.000.000. con cargo al Fondo de Investigaciones, en et centro de costos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investigación/ fondo 201, fuente 208.

' Período ac¿démico: julio 05 del año 2022 hasta jutio 05 det año 2023.

Aproba¡ el Semillero de lnvelgaaón c'e¿crón e innovaoon:

' Título: SE¡4AP ' l4atemática Aplic¿da

Do{ente Onentador. German C¿lbeto

Clas¡f¡cac¡ón- Observator¡ou¡ar¡rcacron- opservatoÍo cotomb¡ano de cienc¡a yTecnotog¡a - oc]/'
Clasificación- OCyT.

Obrehvo socroeconómico
Ciencias Naturales Eneroia

clasiricác¡ón. observator¡o colomb¡ano de c¡enc¡a v Tecn
Clas¡ficac¡ón- OcvT.

Objehvo socroeconómico

Docente Coordinador. Ulian Soir,a Sepúlveda Salc€do
- Docente Orientador. l¡4ar¡sol cordillo Suarez
' Grupo de Investigación en ¡4odelación y Simulación - GI¡4S
- Progr¿masacadémicos partjcipantes:

Especialización en Gestión de Proyectos
Ingeniería Ambiental
Ingeniería Etéctrica
Ingeniería lndustnal
Ingen¡ería tvtecatónica
fl4aestría en cestión Ambient¿l
Presupuesto: $2.000.000, Con c¿rgo al Fondo de Investigac¡ones, en el centro de costos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investigacióñ, fondo 201, fuente 208.- Penbdo ¿cadémico: julio 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

ARúCULO 8': Aprobar el S€milhro de lnvesriga(ión creación e Innovacron:

. Titulor SIM - Semillero de Inv€stiqación en ¡4ater¡ales

!!a!!,j!ó¡dú,L
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DE RECTORIA No. 7829 DEL 22 DE JUUO DE 2022

Docente Coordinador. Gladis l4iriam Aparicio Rojas
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RESOLUCION DE No. 7829 DEL 22 DE JUUO DE 2022
Docente Orientador, Sandra Arce cuerrero- Grupo de Investigación en Nuevos Sólidos con Aplic¿ción Industriat - GINSAI
Programas ac¿démicos participantes:
Administración Ambiental
Ingen¡ería Ambiental
Inqeniería B¡omedic¿
Ingenieria El€€t¡ónica
Ingen¡ería Informátcá
Ingenien'a lYecatónica

- Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1O0t
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investiqación, fondo 201, fuent€ 208.- Período académico: julio 05 del año 2022 hasta jutio 05 del año 2023.

ARúCUIO 90: Aprobar el Semillerc de Investrgación creación e inñovación:

. Título: Hongos Comestibles y lYedicinales

Clas¡ficác¡ón- Obs€rvator¡o Colomb¡ano de C¡énc¡a Técnol

Docente Coordinador. Adriana l4aía Chaurra
Docente Orientador. Fanor Bermúdez l4osquera
Grupo de Estudios Ambientales par¿ el Des¿rrollo Sostenlble, GEADES
Grupo de Investiga€ión en ¡4odelado, Análisis y Simulación de Procesos Ambieñtales e
Indufriales, PAI+
Programas ac¿démicos participant€s:
Ingeniería Amb¡ent¿l
Ingeniería Bjomedic¿
Ingeniería de Datos e Inteligencia Artiñcial
Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo de Invest¡gaciones, en el centro de costos 1001
Despacho delRector, rubro 52304. Foñdo Investigación, fondo 201, fuente 208.
Periodo académico: julio 05 det año 2022 hasta jutio 05 det año 2023.

Facultad de Comunicación v Ciencias Sociales.

ARTfCULO 1Oo: Aprobar el Semrllero de lnvesrigación creación e,nnov¿oon:

. Titulo: Nanativa y Periodisrno Diqital

clas¡fcac¡ón- Observator¡o Colomb¡ano de Cienc¡a yTecnolog¡a - OCy'
Clesifi6dón- ocvr.

Ob¡ebvo socúeconómrco
Ciencias Sociales Cultura. ocio, religión y medios de

comun¡cación

Docente Coordiñador. lsmáél cárdozo Riveñ



t8f
autóNor,r^

@
DE4!Lc{!tgao
'1f*y*:r:*a

tlrrtt?ditr

oaqasvdrrdd tj' cdb 25 N¡r. r 15¡5 km 2 vd a Jdrf,}li
lwvEen! có buon@€ocdLÓ Pe\ i2)3t3 3¡or
NT 3c):¡r$Ar 1 c¿l cdomb¡¿

RESOLUCION DE R No. 7B29 DEL 22 DE JULIO DE 2022

- Proq¡ama ac¿démico pa rticipante:
Comunicación Sociat y Per¡odismo

- P¡esupuesto: 92.000.000, Con cargo at Fondo de Investiqaciones, en et centro de costos 1001
Desp¿cho delRector, rubro 52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208.- Período académicor julio 05 det año 2022 hasta jut¡o 05 det año 2023.

ARúCULO 11': Aprobar el S€millero de Investigación creac¡ón e ¡nnovación:

- Grupo de Investrgaoón en Comunic¿ción y Gmb|o Socral

Clas¡fcación- obseflator¡o colomb¡ano de c¡enc¡a v Tecn ia
Clasif¡cación- OCYT.

Obiehvo soc¡oeconómió
Ciencias Sociales Cultura, ocio, religión y medios de

comúniGc¡ón

' Docente Coordinador. Hernando Vaca Gutié¡rez
Docente Orientador, Mónica Lucia Rueda Rivera

- Grupo de Investigación eñ Comunicadón y Gmbio Soci¿l
- Proqramaac¿démicoparticipante:

Comunicación Social y Periodismo
' Pr€supuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo de Investigaciones¡ en elcenko de costos 1001

Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo lñvestigación, fondo 201, tuente 208.- Período ac¿démicoi julio 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

ARúCUIO 12": Aprobar el Semillero de tnvestigación cre¿ción e innovación:

' Iítulo: SICODEHU - Comunicación, Organizaciones y Desarollo Humano

ODservato¡o Colornbiano de C¡enc¡a v T ¡a-
Clas¡fcác¡ón- OCVT.

Obietivo sdoémnóhió
Cienc¡as Sociales Cult!r¿, ocio, relig¡ón y medios de

comuñicación

- Docente Coordinador. Jenny Daira lvlabJrdna Angulo, Grupo de Investigación en Gestión del Conocimiento y Sociedad de la Información
Programa académico participa nte:
Comunicación Social y Perjodismo
Presupuesto: $1.176.000, Con carqo al Fondo de Investiqaciones, en el centro de costos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo lnvestigación, fondo 201, fuente 208.- Peíodo académico: julio 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

ARTfCULO 13.: Aprobar el Semrlbro de Investigación:

. TÍtulo: Invest¡g¿ción en Realización Documentál
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Clas¡fi€ac¡ón- Observatol¡o Coloñb¡ano de C¡encia

Facultád de Human¡dádes v Artes.

ARúCULO 14': Aprobar el Semillero d€ Investiqación creación e innovación:

qas¡¡rcaoon- upservabno cotoñb|ano de crcnda yTecnotogia - OC]l/_
Clasif¡cación- oCVT.

Obretrvo socimconómrco
Ciencias Sociales Cultura, ocjo, religión y medios de

comun¡cá.ión

Docente Coordinador. Gloia Alicia Ch¿nduví Pastor
Grupo de Investigación en Gest¡ón del Conocimiento y Sociedad de la Información
Programas académ¡cos participañtes:
Administración Ambiental
Comunicación Social y Periodismo
Diseño de lá Comunicación Grafica
Presupuesto: $2.000.000, Con c¿Eo al Fondo de Investigacioñes, en el centro de cotos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208.
Peíodo académico: julio 05 del año 2022 hasta julio 05 det año 2023.

. Título: Designia

Clas¡fcac¡ón- Obs€rvator¡o Colomb¡ano de C¡énc¡a y Técnología - OCy'
clesifa.ión- ocr/T-

Obietivo socioeconómico
Ingen¡eía y tecnoloqía Sistemas políbcos y sociales,

estruduras v rrocésos

ARTÍCUIO 15q: Aprobar el Semill€ro de Investigación creación e innovación:

Docente Coordinador. Paola Andrea Roa López
Docente Orientador. Juan ¡4¿nuel López Ayala
Grupo de Investigación en Diseño, I\4ediación e InteÉcción (iDlvll)
Programas ac¿démicos participantes:
Diseño Industial
Pr€supuesto: $1.500.000.
Con cargo al Fondo de Investigacionet en el ceñtro de costos 1001 Despacho del Rector, rubro
52304. Fondo Investigac¡ón, fondo 201, fuente 208.
Período acadérnico: julio 05 del año 2022 hasta julio 0s del ¿ño 2023.

' Título: Lupa diq¡bl

Clasif¡cación- observatoriocrasficaoon- oDsefvatono cotoñb¡ano de c¡€nc¡a yTe€notog¡a - ocY_
Clás¡f¡eción- ocvr.

Obiebvo socroeconómico

Humánidades y Artes Cultura, ocio, rcliqjón y medios de
comunic¿ción

cdq,s!b{€ dd trr . cdre25No 1 15 e5 km, !i: r ;rffi
l!}Ñ @ ed! co . l}dñ@co e.iu ú pax.€t31sal¡
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RESoLUcIoN DE REcroRÍA No. 7829 DEL 22 DE JUuo DE 202,

- Do{ente Coordinador. Erika ¡4ar¡eth Barbos¿ Cebattos
- Programa académim participa nte:

Comunicac¡ón Publicita a- Presupuestor 92.000.000.- Con c¿rgo al Fondo de Investigacioíes. er et centro de conos 1001 Despacho det Re.tof, rubro
52304. Fondo Investigación/ fondo 201¡ fuente 208.- Período académico: julio 05 det año 2022 hasta jut¡o 0s det año 2023.

ARúCULO 16o: Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación:

' Título: Animación e interactividad.

Clasificación- observator¡oLrarncadon- observatono cotombiano de c¡enc¡a y TecnotoEta * ocy_
Clas¡ficac¡ór- OCYT.

Obietivo socioeúnómi..

Hum¿nidades Cultura, ocio, religión y medios de
comuniGc¡ón

clasrncac¡ón- observator¡o colomb¡ano de c¡enc¡a v T a
clas¡ficación- ocvT.

Obret,vo socroeconómico
Transporte, telecomunicaciones y

otras ¡¡f.aestru.tuñs

- Docente Coordinador. Andres Fabián Agredo Ramos
- Grupo de Investigación en Diseño, ¡4ediación e Interacción (iDlvll)

Programa académ¡co participantei
Diseño de la Comunicación cráflca

- Prcsupuesto: $1.000.000, Con cargo al Fondo de Investigaciones, en elcentro de costos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investjgación, fondo 201, fuente 208.

- Período ac¿démico: julio 05 del año 2022 hasta julio 0s del año 2023.

ARúCUIO 17": Aprobar el Semillero de Invest¡gación:

' litulo: Diseño de Informacrón

- Do{ente Coordinador. Mario Fernando Uribe Orozco
- Grupo de Investigación en Diseño, ¡4ediación e Inte.¿cción (iDlYl)
- Prcgramas ac¿démicos pa rticipantes:

Diseño de la Comun¡cación Grafica
Diseño IndLrstrial
Ingenieía IYultimedia

- Presupuesto: $1.500.000, Con c¿rgo al Fondo de Investigaciones, €n el centro de costos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Invest¡gáción, fondo 201, fuente 208.- Período académico: julio 05 del año 2022 hala julio 05 del año 2023.
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RESOLUCION DE No. 7829 DEL 22 DE JULIO DE 2022

ARTÍCULO 1a": Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovaciónl

. Título: Cine Etnográf¡co

Clasifcaciór- Ob*ruatoobs€rvatorao colomb¡ano de c¡enc¡a y Te€no ¡a
Clasificación- oo/T.

Objetrvo socioeconómico
Educación

- Docente Coordinador. Uz lohana R¡ncón Suarez
- Grupo de investigación:

Grupo de Humañidades & Artes
- Programa ¿cadémico participante:

Cine y Comunicación Digital
- Presupuesto: 90,

Período académico: julio 05 del año 2022 hásü julio 05 del año 2023.

ARúCULO 19": Aprobar el Semill€ro de Investiqación creación e innov¿ción:

' Título: N uevas Tecnoloqías de la Imaqen

Clas¡Rcac¡ón- Observator¡o Colomb¡ano de C¡énc¡a
Clásif¡cac¡ón- OCVT.

Obietrvo socioeconómico
Educac¡ón

- Docente Coordinador, lhon Wilson Hererd l4urcia
Docente Orientador. Pablo Andres Sánchez c¡l

- Grupo de Investg¿ción en Diseño, ¡4ediación e Inte6cción (iDl4I)
- Programasacadémimsparticipantes:

C¡ne y Comunicación Digital
Diseño de la Comunicación crafica
Ingeniería 14ultimed¡a

- Presupuesto: $2.000.000, Con cargo ál Fondo de Investigaciones, en el cenko de costos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investigación, fondo 201, tuente 208.

- Período académi€or julio 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

ARúCULO 20": Aproba- el Semrllero de lnvestig¿oón cre¿crón e innovac¡ón:

' fítulo: Conflictos, Ciudadanías y Cultura de Paz Construcción de regióñ Desde elHumanismo
contemporáneo

Clasificación- ObÉervator¡o Colomb¡ano de Ciéncia v Tecnoloola - OCVT.

S¡stemas polílcos y socrales,
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RESOLUCION DE RECTORIA No. 7829 DEL 22 DE JUtIo DE 2022

, Docente Coordinador. Adrián Azate García- Doc€nte Orientador. Rodrigo Jesús Ocampo Giratdo- Grupo de Investigac¡ón:
Grupo de Humanidades & Artes

- Proqramas académicos pa rticipa ntes:
Administracjón de Empresas
Cine y Comunicación Diqital
Comunicación So.ial y Per¡odismo
Ingeniería Bioméd¡ca
Ingenieía ¡4ulümedia

- Presupuesto: 90.- Peíodo académico: julio 05 det año 2022 hasta jutio 05 det año 2023.

ARTfCUIO 2ro: Aprobar el Semillero de Investigación creación e tnnovación:

' Título: Creac¡ón en Cine Expandido

Clasifcac¡ón-clas¡fcac¡on- observatoi¡o coloñb¡ano de c¡enc¡a yTecnolog¡a - ocy
Clasificac¡ón- OCVT.

Obietivo socioeconóm¡cD
Cultura, ocio, reliqjón y medio

de comunicación

- Docente Coordin¿dor. Natalia Campo Castro
' Docente Orientador. llauric¡o Prieto Muriel
- Grupo de Hum¿nidades & Artes

Programas académ¡cos participantes:
Cine y Comunicación Digitál
lvlaestría en Estudios Culturales

- Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001
Despacho del Rector, nibro 52304. Fondo Investigáción, fondo 201, fuente 208.

- Período académico: tulio 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2022.

ARTÍCULO 22.: Aprobar el Semilhro de lnvesngación creación e,nnovación:

' Título: Eludios C¡nematogñáf¡cos - Nacer en l¿ cueÍ¿

Cles¡f¡cac¡ón- Observatoiio Colonbiano de C¡encia vTecnoloq¡a - OCy
Clás¡f¡cación- OCvT.

Obrebvo soc|oeconómrco
Cult!ra, ocio, religión y medio

de comunicación

Doaente Coordinador. Mauricio Prieto IVudel
Grupo de lñvestigación:
Grupo de Humanidades & Artes
Programa académ¡co participa nte:

c€npls varb.b lli cálte 25 No |5a5kn2vh¿Jn6li
wm.du co b|¿on@6 e¡! co . PBX (2) 313 glm
NI3g)3)53A. 1 Cd ahda
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Cine y Comunicación Digital

Obs€ atoío Colornb¡áno de Cienc¡á
Clasi'icáción- OO/r.

Obietivo soci@conómi.ó
Educación

- Docente Coordinador. William Andres Vega Do¡neys
' Grupo de Investigación:

Grupo de Humañidades & Art€s
- Programa académico partic¡pa nte:

Cine y Conunicación Digital
- Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001

Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208.
- Peíodo académico: julio 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

Fácuttád d€ Ino€niería

ARTfCULO 24': Aprobar el Semillero de Investigación: dea(ión e innovaoón

. fítulo: Aprovechamiento de la Biomasa

Clas¡f¡cac¡ón- Observatorio Colomb¡ano de C¡enc¡a v Tecno
Clas¡f¡các¡ón- OCVT.

Obietvo soooeconómico
Inoenieía v tecnolooía

- Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo de InvestigacioneE en et centro de costos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investigación/ fondo 201, fu€ñt€ 208.- Período académico: jutio 05 det año 2022 hasta jut¡o 05 del año 2023.

ARúCULO 23': Aprobar el Semillero de Invest¡q¿ción creacrón e innovación:

. Tílulo: Prácticns Crnematográñcas de Aprendizaje.

Docente Coord¡nador. Luz l\4arina Flórez Pardo
Grupo d€ Investigación en lvlodelado, Análisis y Simulación de Procesos Ambientales e
Indusfiales, PAI+
Programas académicos participant€s:
Doctorado en Ingeniería
Ingeniería Ambiental
Inqeniería 14ulümedia
Iqaestría en Sistemas Energétims
Presupueno: $2.000.000, Con cargo al tundo de Investigacjones, en el centro de costos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investigac¡ón, fondo 201, fuente 208.
Período académico: julio 05 det año 2022 hasta j!lio 05 del año 2023.

!!}w@e¡!co. ruóñ@r@ed!.co. F€x 12)3isslro
Nn 39cc053¡i 1 C.J, c.,]nh€

RESOLUCION DE No. 7829 DEL 22 DE IULIO DE 2022
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ARTÍCUIO 25": Aprobar elsemillero de Investigación creación e ¡nnovación:

. I itulo: Guadua e InSen'ería

Clas¡ficac¡óncacron- obsefvator¡o colomb¡ano de c¡enc¡a
clasificación- OoÍ.

Obietivo wioe.¡nóñió
lngeniería y tecnoloqia Producción y tecno¡ogía

- Docente Coordinador. Héctor Enrique Jaramillo Suarez
- Grupo de Investigación:

Ciencia e Ingeniería de l\4ateriales - cCI¡4
- Programa académico padicipa nte:

Ingenieía ¡4ecán¡ca
- Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo de lñvestigacioñes, en el centro de mstos 1001

Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investigación¡ fondo 201, fuent€ 208.- Período académico: julio 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

ARúCULO 26.: Aprobar el Semillero de tnvestigación cre¡ción e Innov¿ción:

. Títulor ¡4aker UAO

Clas¡f¡cácion- Observator¡o Colomb¡ano de C¡€ncia yTecno
clas¡ficáción- ocvT.

Objetivo socioeconómico
inqeniería v tecnolooia Educación

- Do{ente Coordinador. Leonardo Saavedm ¡4unar, Prcgramas académicos pa rticipant€s:
D¡seño Industrial
Ingenrena Llectrónica y Tele(omunrc¿ciones
lngeniería Industrial
ingenien'a ¡4ecátrónica
Ingeniería IYultimed¡a

- Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo de Investigacioñes, en el ceñtro de costos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investigación. fondo 201, fuent€ 208.- Período académico: julio 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

ARTÍCULO 27': Ap¡obar el Semitlerc de tnveshgación .reación e Innova.ión:

. TÍtulo: Neurocontrol ¡4otor

Clas¡f cación- Obsewator¡ocl obsewator¡o Colomb¡ano de Cienc¡e y Tecn ¡a-
Clasificación- ocvT.

Obietivo soc¡oe.onóm¡ó
Salud

cdBrs lble .td Lrt . cáré 25 No 1 I 5.as kñ 2 vb a Jús.i
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RESOLUCON DE RECTORÍA NO. 7829 DEL 22 DE JUUO DE 2022

- Docente Coordinador, David Fernando Ramírez ¡4oreno- Docente Orientador. Julián Hurtado López- crupo de Investiqación en Neurocontrol ¡4otor- Programasacadánicosparticip¿ntes:
Ingeniería Biomedica
lngeniería l'4e€¿tónica
Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo de Investigaciones, en elcentro de costos 1001
Desp¿cho del Rector, rubro 52304. Fondo Inveligación, fondo 201, tuente 208.- Período académicor julio 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

ARTiCULO 28.: Aprob¿r el Semllero de lnvefigacrón cre¿ción e innovaoón:

' Título: T€€nología, ¡nnovación y desarrollo par¿ aire, agua y recuperac¡ón de recursos, A+

if¡cacióClas¡f¡cac¡On- Ot seruator¡o Colomb¡ano de C¡enc¡a y T€cnoloq¡a - OCY
Clas¡fcac¡ón- OCVT,

Obieiivo sci@conómió
Ino€niería v tecnolooía ¡4edioambiente

- Docente Coordinador, Ana L¿sso
- Docente Orientador. Nañcy Vásquez Sarria
- Grupo de Investigac¡ón en l4odelado, Análisis y Simulac¡ón de Procesos Ambientales e

Industriales, PAI+
- Programasacadémicospartic¡pantes:

Administración Amb¡ent¿l
tngeniería Ambiental
Ingeniería Industnal
Maestría en Sistemas Energéticos
Presupuesto: $2.000.000, Con cargo ¿l Fondo de Investigaciones, en elcentro de costos 1001
Desp¿cho del Rector, rubro 52304. Fondo Invefigación/ fondo 201, tuente 208.

- Período académico: julio 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

ARTiCULO 29": Aprobar el Semllero de Investigacrón (¡eación e innovácrón:

' Título: VTH - Vehículos de Tracción Humana

clarncadón- observator¡o colombiano de c¡enc¡a y Tecnolog¡a - ocy
Clásificác¡ón- OCVT.

Obietivo so.ioeconómico

Ingeniería y tecnología
Transporte, telecomunic¿ciones y

otras infraestructu ras

- Docente Coordinador. Héctor Endque laram¡llo Suarez
- Docente Orientador. Emerson Escobar Núñez

crupos de Investigaciónl
Ciencia e lngen¡en'a de lYateriales - GCII4
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RESOLUCION DE No. 7B29 DEL 22 DE JUUO DE 2022
Grupo de Investigac¡ón en Tecnolog¡a pa¡a la ¡4anufactura - GITEM

' Programas académicos pa rtic¡pantes:
Ingen¡ería l4eainica

- Presupuesto: 92.000.000, Con cargo al Fondo de Investigacion€s/ en el centro de costos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investigación, fondo 201, tuente 208.- Pedodo académico: jutio 05 det año 2022 hasta jutio 05 det año 2023.

ARTjCUIO 30": Aprobar el Semillero de Investigación creación e innovación:

' Título: OSME - Optimización de S¡stemas de l4otores Eléctricos

Clasificación- observatorio ía - OCVr.cobñbrano dé c¡eñc¡á
Clas¡ficación- OCVT.

Obietivo socioeconómico
Inoe¡iería v tecnoloaia

- Doceñt€ Coordinador. Enrique Ciro Quispe
Docente OÉeñtador. Johnny Posada Contreras

- Grupo de Investigación en Enercías GIEN-UAO
Pmgramas acadér¡icos part¡€¡pantes:
Especializaclón en Eficiencia Energéüca
Enersí¿ de Eléctric¿
IYaestría en Sistemas Energét¡cos

- Presupueno: $2.000.000, Con cargo al Fondo de Investigacjones, en el centro de costos 1001
Despacho delRector, rubro 52304. Fondo Inv€stigación, fondo 201, fuente 208.

- Período académico: julio 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

ARTiCUIO 31.: Aprobar el Semllero Invefig¿ción creacrón e rlnov¿oón:

' Título: Energías Renovables

Clasif¡cac¡ón- Observator¡o Colomb¡áno de C¡enc¡a
Cles¡ficec¡ón- OCVT.

Obietvo soooeconómico
lnoeniería v tecnolooía Enerq¡a

- Docente Coordinador. Yui Ulianov López
- Grupo de Investigación en Energías GIEN-UAO

Proqramas acádémicos particip¿ntes:
- lngeñ¡ería Elfrrica

Ingeniería M€cakónica
- Presupuesto:$1.000.000.
' Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de cofos 1001 Despacho del Rector, rubro

52304. Fondo Investigación, foñdo 201, tuente 208.
' Período académicor jul¡o 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.
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ARTjCUIO 32": Aprcbar el S€millero de Investiqación creación e innovación:

. TÍtulo: Decisio¡es Sistémicas

Clas¡ficac¡ón- Obseruatorio c

, Docente Coord¡nador. Jorge Eduardo Calpa Oliva, Grupo de Investigación:
Competitividad y Productividad Empresarial

- Program¿sacadémicosparticipantes:
Ingeniería Industrial

- Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo de Investigaciones¡ en el centro de costos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208.- Período académico: julio 05 del año 2022 hasta jul¡o 05 del año 2023.

ARTÍCULO 33o: Aprob¿r el Semillero de Iñvestiqación creación e innovación:

. Título: IFlab Inqeniería Multimedia

' Docente Coord¡nador. Andres Felipe callego Aguilar. Docenle OrienÉdor, Juan Vrcente Pr¿drlla Cerón- Grupo de Investigación en Telemátic¿ e Informática Aplicada, Gm
- Programasacadémicos participantes:

Ingeniería Informáüca
hgeñiería l¡4ulümedia

- Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo de Invel¡g¿ciones¡ en el centro de costos 1001
Despacho del Rector. rubro 52304. Fondo Investigac¡ón/ fondo 201, fuente 208.

- Período ac¿démico: julio 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

Aprob¿r el Semillero de Investrgación creacón e innovación:

. Título: Aplicacioñes en Aioingeniería.

ARTiCULO 34':

oDservatorio colomb¡ano de ciénc¡a v Te.n ia
Clasificación. OCVT.

Obietivo soc¡Monómi.o
Inoeniería v tecnolooía Educac¡ón

Clas¡ticac¡On- Obs€¡vátor¡o Colomb¡ano de C¡enc¡a
Clas¡ficación- OCVT.

Ob¡etivo soooeconómro
Inqeniería v tecnolocía Salud

Docente Coordinador. Faruk Fonthal Rico

cdlpusv¿r€¡brLir cáh 25No r 15.85 kn 2 lta á Já;;rd
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RESOLUCION DE No. 7829 DEL 22 DE JUUO DE 2022

Clas¡fcac¡óñ- Obs€¡vatorio Colombiano de Ciencia
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Docente Orient¿dor. Oscar Iván Gmpo Salazar- Grupo de Investigac¡ón:
Ciencia e Ing€niería de Matedales, GCIlvl

' Programasacadémicos partjcipanes:
Ingenieña Biomédira
Ingeniería ¡4ecatrónica

- Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo de Investiqacionet en et centro de costos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investiqación, fondo 201, fuente 208.- Período académico: julio 05 del año 2022 hasta julio 05 det año 2023.

ARúCULO 35ó: Aprobar el Semillero de Investrgación .reacrón e innovación:

' Título: SIIYA - Manufadura Aditiva

Observatoío Colornb¡ano de Ciénc¡a
clasifcsc¡ón- ocvT.

Obietivo socieconómico
Inoeniería v tenolmíá Producción y Tecnoloqía Industrial

C] Observatot¡o Colomb¡año de C¡enc¡a v Tecn ¡a-
Clasificación- OCVT.

Obietivo socioeconómicó
Inoeniería v tecnoloaíá

' Docente Coordinador. Avaro José RojasArcinieqas
- Doc€nte Ori€ntador. l4iguel Ángel Hidalgo

Grupo de Investigación en Tecr¡ología para la ¡4anufactura - GITEI4
- Programas¿cadémicosparticipantesi

Doctorado en Ingen¡ería
lnseñiería !lecatrónica
lvlaestria en Ingenienla de Desarrollo de Productos

- Pr€supuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo d€ lnvestigaciones, en elcentro de colos 1001
Despacho del Rector/ rubro 52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208.

' Período académjco: julio 05 del año 2022 h¿st¿ julio 0s del año 2023.

ARúCULO 36': Aprobar el Semrllero de Investigación creacrón e innova.ión:

' Título: Gestión Integlal de Residuos Solidos

- Docente Coordinador. V€rónic¿ lYanzi Tarapues
- Docente Orient¿dor. l4ario Andrés Gandini Ayerbe
- Grupo de Investigación en ¡4od€lado. Análisis y Simulación de Procesos Ambientales e

Industriales, PAI+
- Program¿ ac¿démico paticipante:

lngeniería Ambiental
- Presupuesto: $2.000.000. Con cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001

Despacho del R€ctor, rubro 52304. Fondo Investigación, fondo 201, fu€nte 208.
- Período académim: ju¡io 05 d€l año 2022 hasta julio 05 del año 2023.
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RESOLUCION DE RECTORIA No. 7829 DEL 22 DE )ULIO DE 2022

ARTfCULO 37": Aprobar el Semíllero de Invenigación creación € innov¿ción:

. Títub:Aiornstrumentación

- Doaeñte Coordinador. John Jairo Cabrera Lopez
Docente O¡ientador. Juan Diego Pulgarin ckaldo

- Grupo de Investigaciones en Ingenien'a Eiomédica, G-BIO
Programa académico part¡cipa nte:
Ingenieía Biomédi(a

- Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo de Investigaciones, €n el centro de costos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fo¡do Investigac¡ón, fondo 201, fuente 208.

- Penbdo académico: julio 05 det año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

ARTiCUIO 3ao: Aprobar el Semilbro de Investigación creación e innovació¡l

' Título: ¡latrobots - IYatedales Compuestos Aplicados al Diseño de Estructuras Robóticas

Clasificación observator¡o colomb¡ano de cienc¡a ¡a
Clas¡f¡cac¡ón- OCVT.

Obietivo socioemnóm¡o
Inoeniería v Tecnolooia Salud

clas¡f¡cac¡on- observator¡o colomb¡ano de caenc¡a yTecnoloq¡e - ocy'
clas¡fca.¡ón- ocvT.

Obietivo socioeconómico
Inqenieria v Tecnolooía Produc€rón v tecnoloqía Industflal

Docente Coordinador. I'liguel Ángel H¡da¡go Salazar
Docent€ Orieñtador. Víctor Adolfo Romero Cano
Grupo de Inveligación eñ Tecnologia paÉ la ¡4ánufactura - GITEI4
Grupo de lñv€stigación de Sistemas de Telemando y Convol Distnbuido - cITCoD
Programas académicos particapantes:
Ingeniería ¡4eaánic¿
Ingenieí¿ l4ecatrónica
Presupueno: $2.000.000, Con cargo al Fondo de Inv€stigacion€s, en el centro de costos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo hveligación, fondo 201, tuente 208.
Peñodo académico: julio 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

ARúCULO 39": Aprobar el Semill€ro de Invenigación creación e innovación:

ficación

' Título: Diseño de Vehículos Ecológicos

Clas¡fi cación- obseruátórid cólóñb¡álcl observator¡o colomb¡ano de caenc¡a
clasificación- ocVT.

Obietivo eci@.onómi6

Ingenieria y tecnologí¿ Trdnsporte, Telecomunicaciones y
otras infraestructuras
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RESO DE RECTORIA No. 7829 DEL 22 DE IULIO DE 2022

Docente Coodinador. Emerson Escobar Núñez
Do.ente Orient¿dor. Héctor Ennque taramillo Suarez- Grupo de Investigación en Tecnología pa€ la lvlanufactura - GITEIY- Programa académico participa nt€:
Ingen¡eda l4ecánica
Presupue*o: $2.000.000, Con c¿rgo al Fondo de Investigaciones, en et c€ntro de costos 1OO1
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investiqación, fondo 201, fuente 208.- Peíodo ¿cadémico: julio 05 del año 2022 hasta julio 05 det año 2023.

ARúCULO 4Oo: Aprobar el Semil¡ero de Invest¡gación creación e innovación:

. TÍiulo: Ingenieía Clí.ica

Clas¡fica€¡ón- Observatorio Colombiano de Cienc¡a vTecnolooía - OCVT.c
Clas¡f¡cáclón. OCVT.

Obietivo socioeconómrco
Inoenieria v Tecnolooía $lud

- Docente Coordinador. Fabiola l4argoth Obando Reina
- Docente Orientador. Stepha¡ie Ordoñez Medina
' Grupo de lnvestigaciones en Ingenieria Biomédica, G-BIO
- Programa académico participa nte:

Inseniería Biomédic¿
- Presupuesto: $2.000.000, Con c¿rqo al Fondo de Invenigaciones, en el centro de costos 1001

Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investigac¡ón, fondo 201, fuente 208.
- Penbdo académ¡co: julio 05 det año 2022 hasta jutio 05 det año 2023.

ARúCULO 41': Aprobar el S€millero de Investigacióñ Creación e Innovacióñi

' T¡tulo:Telecomunic¿ciones

Clas¡fcac¡ón- Observator¡o Coloñbiano dé C¡encia yTecnología - Oqi.G
Obietivo socioemnómim

Ingenie¡ía y Tecnoloqía TÉnsporte, Telecomunic¿ciones y
otr¿s i ñf rá€structuras

- Docente Coordinador. HelmutAlexander Rubio W¡lson
' Docente Orientador. Osc¿r Hernán lqondragón l¡4atínez
- Grupo de Investigación en Telemática e Informát¡ca Apl¡cada, Gm
- Programa académico participa nte:

Inqenienh Electrónica y TelecomLrnicaciones
- Presupuesto: $2.000.000, Coñ cargo al Fondo de Investigaciones, en el centro de costos 1001

Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208.- Penbdo académico: julio 05 del año 2022 hasta julio 0s del año 2023.
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RESOLUqON DE RECTORÍA NO. 7829 DEL 22 DE JULIO DE 2022

ARúCULO 42.: Aprobar el Semillero de Investigación crcación e iñnovación:

. Título: Gestión y Ef¡ciencia Enerqet¡€a

Clasificac¡ón- Observatorio Colomb¡a ¡a
Clás¡fi.ec¡óñ- oó/T.

Obiebvo socioeconómico
Inoenieria v te€nolooía Eneroía

- Docente Coordinador. Rosaura del Pilar Gsüillón lvendoza
- Grupo d€ lnvestigación en Energias GIEN-IjAO- Pmgramasacadémicosp¿rticipantes:

Ingeniería El&dca
' P¡€supuesto: $1.000.000, Con cargo al Fondo de Investigaciones, en elcentro de costos 1001

Despacho del R€ctor, rubro 52304. Fondo Investigación, fondo 201, tuente 208.
Período académico: julio 05 del año 2022 hast¿ julio 0s del año 2023.

ARúcuLo 43.: Aprob¿r el Semrllero de lnvetigación .reaoón e innovación:

' Título: Inteligencia Artificial

observator¡o coloñbaano de c¡encaa
Clasifcación- oCvT.

Obietivo socioeconómico
Inoenieda v técnolodíá

Docente Coordinador. Jesús Alfonso López Sotelo
Grupo de Investiqaclón en Enerqías GIEN-UAO
Programas académicos participantes:
Doctorado en Inqenierí¿
lngeniería Biomedica
Ingeniería l4ec¿trónica
l4aestría en Sistemas Energéticos
Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo de Inveligaciones, en elcentro de cotos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investigación, fondo 201, tuente 208.
Período ac¿démico: julio 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

ARTfCUIO 44": Aprobar el Sem¡llero de Invefigac¡ón creacióo e innovación:

' Título: Aplic¿ciones Biomédicas

Clasif¡cac¡ón- Observatorio Colombiáno de Ciencia v Tecnolooía - OCVT.
Clás¡f¡các¡ón- OCVT.

Obletivo socioeconómrco
Inqenieri¿ v Tecnolooía Educ¿ción
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- Docente Orientador. paulo César Catvo Echeverry- Grupo de Investigaciones en Ingenieria Biomedica, G-BIO- Prog.amasac¿démicospadicipantes:
lngeniería Biomedica
Ingeniería Industrial
Ingenieda l4ecatrónica

- Presupuesto: $2.000.000, Con c¿rgo al Fondo de Investigac¡ones, en el centro de costos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Foñdo lnvestiqac¡ón, fondo 201, fuente 208.- Período académico: julio 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

ARTÍCULO 45o: Aprobar et Semillero de Investigación creación e innovación:

' Título: Robótica y Sistemas Autónomos

Docente Coordinador. Clara Eugenia Goyes

Clas¡f¡cación observatof¡o colomb¡ano de c¡enc¡a ¡a-
Clas¡fica.¡ón- OCVT.

Otrietivo scioe.¡nómió
Inqenieda v tecnolooía Produccdn v tecnoloqia Indusfral

Clasif¡cación- obGervatorio coloñ rieno d. C¡en.ie v Tsnolodíá -
Clas¡fcac¡ón- OCVT,

Obieiivo socioéconómico
¡noenieía v Tecnolooia

- Doc€ñt€ Coordinador. Víctor Adolfo Rom€ro Cano- Grupo de Investigación de Sistemas de Telemando y Control D¡stribuido- GITCoD
' Pograma académico participante:

Ingen¡ería l4ecatrónica
- Presupuesto: $2.000,000, Con cargo al Fondo de Investigaciones, en elcentro de costos 1001

Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208.
- Período académico: julio 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

Aprobar el Semillero de Investigación:

. Título: Grupo de Esnrdio en Lúdica Aplicada

aRTrcuto 460:

- Docente Coordinador. J¡mmy Gilberto Dávila Vélez- Grupo d€ Investigac¡ón:
CompebbMdad y Productividad Empresarial- Proqramaacadémicopartic¡pante:
Ingen¡ería hdustial

- Presupuesto: $2.000.000, Con c¡rgo al Fondo de Investigaciones, en elcentro de costos 1001
Despacho del Rectof, rubro 52304. Fondo Investigación, fondo 201, tuente 208.- Período académico: julio 05 del año 2022 hast¿ julio 05 del año 2023.

INTERFACULTADES

cdprsva rlld Lr . cáhrs No 115.s5knrviaaJ;;J
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RESOLUCION DE No. 7829 DEL 22 DE JULIO DE 2022



18f
A,tóNoüA

¡?t:!ti}ilr

cdpus \,ár€ dd Lir cáLrsNo rr5s5kñr;aJ.;6d
w.úodluó tuon@úodlú co FAX: €t 3l a 3O:D
N|I Aq].ar53€1 1 irá a¡.da

RESOLUCION DE RECTORIA No. 7829 DEL 22 DE JULIO DE 2022
Fa€ultad dé Comunicac¡ón v Ciencias Soc¡el€s - ttumanidades v Artes

ARTÍCULO 47.: Aprcbar el Semittero de Invesriga(ión cre¿ción e ,nnovacrón:

. Título: Pensami€nto, Lectula y Escitura

Clas¡ficac¡ón- Observator¡oqar¡rcaqon- opservatoÍo cotomb¡ano de c¡enc¡a yTecnotog¡a - oc]r/'
Clasificación- OCVT.

Obietivo socioecoñómim
Cultura, ocio, religión y medios de

mmunicáción

- Docente Coordiñador. Claud¡a AlexandE Roldán lvlorales
- Docente Or¡entador. Luz Ánoelá Garcíá

Grupo de Invest¡gación:
- Educac¡ón

Grupo de Humanidades & Artes
- Programasacadémicosparticipantes:

Comunicac¡ó¡ Socialy Pe odismo
Diseño de la Comunicación Graflca
lngeniería Industrial
Ingeniería l4ecínica
Ingenierí¿ l'4ecatónica

- Presupuesto: $2.000.000/ Con cargo al Fondo de Investigaciones¡ en el centro de costos 1001
Despacho del Rector, rub¡o 52304. Fondo Investigación, fondo 201, fuente 208.- Periodo académico: julio 05 del año 2022 hasta jul¡o 05 del año 2023.

Facultad de Humanidades v Artes - Inaen¡eria

ARTÍCULO 4A': Aprobar el Semillero de Inveslrgdcrón creacrón e nnovacrón:

. l'iulo: Dseño de Elpenenc|as

clasrf¡cac¡ón- obsewatoi¡o colornb¡ano dé c¡enciá
Clas¡fic¡ción- OCVT.

Obiebvo socioeconómrco
Inoeniería v Tecnolooía Producción v Tecnolooía Industriál

Do{ente Coordlnador. Jorge Alonso ¡4arulanda Bohórquez
Docente Orient¿dor. Diego Martíoez Castro
Grupo de Investigación de Sistemas de Telemando y Confol Distdbuido - GITCoD
Grupo de Invenigación en Diseño, ¡4€diación e Interacción (¡DIYI)
Programas académ¡cos participantesl
Inseniería Ambiental
Ingeniería Bioñédica
Ingeniería Eléctrica
Inger¡ería Electónica y Telecomunicaciones
Ingeniería hdustlial
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RESO N DE RECTORIA No. 7829 DEL 22 DE JULIO DE 2022
Ingenieda Informática
Ingeniería IYeénica
hgeñie¡ía ¡4eGtrónica
Ingeniería lqulümedia

- Presupu€sto: $2.000.000, Con carqo al Fondo de Investiq¿ciones, en el centro de costos 1001
Despacho del Rector. rubro 52304. Fondo Investigac¡ón, fondo 201, fuente 208.

' Período académico: julio 05 del ¿ño 2022 hast¿ julio 0s del año 2023.

Facultad de Inoeniería - Comun¡ca€¡óÍ v C¡enc¡as Sociales

ARúCUIO 49": Aprobar el Sem'llero de Investigasón creaoón e innovac'ón:

' Título: TRAJES - Transiciones Justas en Energía y Sostenibilidad

Clas¡t¡cac¡On- Obse ator¡o Coloñbiano de C¡encia
Clasificac¡ón- OCVT.

Obiet¡vo $c¡@conómio
Inoeniéría vt€nd@iá

- Docente Coordinador. Ricardo I\4oreno Chuquen
- Docente Ori€ntador. Renata lYoreno Quint€ro- Comun¡c¿c¡ón
- Grupo de Investigación €n Energí¿s GIEN-UAO

Programas académicos participantes:
Doctomdo en Ingeniería
Ingeniería Ambiental
Ingen¡ería Eléctica

- Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo d€ Inv€stigaciones¡ en elcentro de cofos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo InvesUgación, fondo 201, tuente 208.- Período ac¿démico: julio 05 del año 2022 hasta julio 05 del año 2023.

Facultád de Inoen¡ería - Arouitectura. urban¡smo v diseño

ARTiCUIO 50': Aprobdr el S€mllero oe Invetiga0ón credcrón e Innov€crón:

- TitLlo: Creatrvrdad e lnnov¿dón

Clas¡f¡Cac¡On- Observatorio Colomb¡ano de C¡enc¡a v Tecn
Clas¡f¡cáción- OCVT.

Obieüvo socioeconómico

Ingeni€ría y tecnoloqía
Avance general del conocimiento: I+D

financiada con los foñdos qenerales
de lJniversidades

Docente Coordinador. Diana Giraldo Pinedo
Docente Orientador. luan l'lanuel Núñez

¡c4.¿4é' é-
wvme¿ú.o tr¿orcú. €d! co f€x 12)313&m
Nn asaoo-5€¿l r Cd Crrbnr'.
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Programas académicos participantesl
Dis€ño Industrial
Ingeñiería de Datos e Inteligencia Artificial
lngeniería lvlecatrónica

c¡ón- Obs€wator¡o Colomb¡ano de C¡énc¡a vTecnoloqíá - OCYT.qas¡f¡cac¡ón- obs€watof¡o colomb¡ano de c¡énc¡a vTecnolog¡á - ocyl
Clasiticación- OGrT.

Obietivo sodm.onód.ó
Inseniería y tecnología

Educación
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- Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fondo de Invelig¿cionet en e¡ centro de cotos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investiqación, fondo 201, fuente 208.
Período académico: julio 05 de¡ año 2022 hasta jul¡o 05 det año 2023.

Facultad de Inoen¡erl¡ - C¡€nc¡as Básicás

ARTfCULO 51.: Aprobar el Semllero de Investigación creación e innov¿cion:

Ítulo: Solución creativa de Probl€mas

- Docente Coordinador, Sandra A.ce Guerrerc
- Docente Orientador. Juan l4anuel Núñe2 Velasco

Grupo de Investigación en Nuevos Sólidos con Apl¡cación Industrial - GINSAI
- Program¿sacadémicosparticipantes:

Ingeniería Ambiental
Ingeniería Biomedic¿
Ingeniería El&r¡ca
Insen¡ería Industrial
Ingeniería lnformáüca
Ingenieda ¡4eénica
Iñ9enien1a ¡4ec¿trónic¿
Ingenieía ¡4ulümedja

- Presupuesto: $2.000.000, Con cargo al Fando de Investigac¡ones, en el ceñtro de costos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investigación¡ fondo 201¡ fuente 208.- Peíodo académico: julio 05 del año 2022 hasta ju¡¡o 0s del año 2023.

Facult¿d de Inoeniería - C¡énc¡as Adm¡nistrat¡vas

ARúCULO 52.: Aprobar el Semrllero de lnvestig¿cion creación e innovación:

' Título: SILCA - Semillero de investigación en lúdica paÉ las ciencias administrativas

RESO N DE RECTORIA No. 7829 DEL 22 DE JULIO DE 2022

n- Observatorio Colomb¡ano de C¡enc¡a
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, Docente Coordinador, Jimmy Gilberto Dávila Vélez- Docente Orientador. Ana ludith paredes Chacín- Grupo de Investigac¡ón:
Competiüvidad y Produdiv¡dad Empresarial
Grupo de Investigación en Mercadeo y Publicidad -c¡¡4PU- Proqramásac¿démimsparttcapantes:
llercadeo y Negocios Internacionales

- Presupuesto: $2.000.000, Con cargo ál Fondo de Investigaciones, en elcentro de costos 1001
Despacho del Rector, rubro 52304. Fondo Investigación, fondo 201, tuente 208.

- Pedodo académico: julio 05 del ¡ño 2022 hasta julio 05 del año 2023.

ARúCUIO 53o: La presente Resolüción dge a partir de la fecha de su exp€dición y derog¿ las d¡spos¡ciones en
contraio que se hayan emiudo en resoluc¡ones anteriores pard esta mateda,

Dada en Sanbago de Gli, ¿ los (22) días delmes dejulio delaño dos milveintidós (2022).

H. PEREZ

/
./J- ,aa

OSCAR DUQUE SAIDdVAL
Secretario ceneral
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RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 7928 DEL 19 DE JULIO DE 2023 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo.Bo. 

 

Elaborado por: VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIONES, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO JDCQ 
Revisado por UNIDAD DE ARCHIVO Y GESTIÓN DOCUMENTAL ILSR 
Revisado por:  VICERRECTORÍA ACADÉMICA  ACPL 
Revisado por:  DIRECCIÓN FINANCIERA GAGN 
Aprobado por: RECTORÍA LHP 

 
POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN, CREACIÓN E INNOVACIÓN 
CONVOCATORIA 2023 -2024 PRESENTADOS POR LA VICERRECTORIA DE INVESTIGACIONES, 

INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO 
 
El RECTOR de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE OCCIDENTE, en uso de las facultades que le confieren los 
Estatutos de la Institución, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO: Que la Vicerrectoría de Investigaciones, Innovación y Emprendimiento en el Comité de 
Investigaciones, Innovación y Emprendimiento en la sesión híbrida del 15 de junio de 2023, 
recomendó la aprobación de los semilleros de investigación creación e innovación, presentados para 
su desarrollo durante el período académico: julio 04 del año 2023 hasta julio 04 del año 2024. 

 
SEGUNDO: Que se ha establecido el presupuesto para soportar la ejecución de las agendas y sus productos 

derivados de los cuarenta y nueve (49) semilleros relacionados en esta resolución, correspondiente 
al monto total de: $150.000.000. Con cargo al centro de costo 1969, Convocatoria Interna Proyectos 
Investigación, rubro 52106, fondo 11, fuente 208. 

 
RESUELVE: 

 
Semilleros de Investigación, Creación e Innovación: 2023-2024 

 
Facultad de Administración. 
 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Sostenibilidad Financiera. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ciencias Sociales Sistemas políticos y sociales, 

estructuras y procesos 
 
− Docente Coordinador. Margot Cajigas Romero 
− Docente Orientador. Fanery Andrea Hoyos Giraldo 
− Grupo de Investigación en Economía, Contabilidad, Administración y Desarrollo - GIECAD 
− Programas académicos participantes: 

Administración de Empresas. 
Contaduría Pública. 
Mercadeo y Negocios Internacionales. 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 2º: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: SINAPSIS-GEL: Innovación, Emprendimiento y Gestión Lúdica. 
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Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y Tecnología 

Ciencias Sociales  
Avance general del conocimiento 

(I+D) 
 

− Docente Coordinador. Ana Judith Paredes Chacín 
− Docente Orientador. Ronald Steven Florez Ortega 
− Grupo de Investigación en Economía, Contabilidad, Administración y Desarrollo - GIECAD 
− Programas académicos participantes: 

Administración de Empresas 
Mercadeo y Negocios Internacionales 
Ingeniería Industrial 
Diseño Industrial 
Ingeniería Informática 
Cine y Comunicación Digital 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 3º: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Lupa Digital. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales Sistemas políticos y sociales, 
estructuras y procesos  

 
− Docente Coordinador. Carlos Arturo Millan Salcedo 
− Docente Orientador. Margarita Morales Velasco 
− Grupo de Investigación en Mercadeo y Publicidad - GIMPU 
− Programas académicos participantes: 

Comunicación Publicitaria  
Publicidad en Medio Digitales 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 

ARTÍCULO 4º: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Investigación de Mercados. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ciencias Sociales Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación 
 

− Docente Coordinador. Madeline Melchor Cardona 
− Grupo de Investigación en Mercadeo y Publicidad - GIMPU 
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− Programa académico participante: 
Mercadeo y Negocios Internacionales 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 5º: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Creatividad Publicitaria. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Ciencias Sociales Cultura, ocio, religión y medios de 
comunicación 

 
− Docente Coordinador. Julián Darío Hernández Trujillo  
− Grupo de Investigación en Mercadeo y Publicidad - GIMPU 
− Programas académicos participantes: 

Publicidad en Medios Digitales 
Comunicación Publicitaria 
Comunicación Social 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 6°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Análisis de datos en el contexto de la economía regional: Sistemas 
alimentarios y sectores económicos. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Sistemas políticos y sociales, 

estructuras y procesos 
 

− Docente Coordinador. Lilian Andrea Carrillo Rodriguez 
− Docente Orientador. Paola Andrea Garizado Roman 
− Grupo de Investigación en Economía, Contabilidad, Administración y Desarrollo - GIECAD 
− Programas académicos participantes: 

Administración de Empresas Modalidad Dual 
Comunicación Social y Periodismo 
Maestría en Administración de Empresas 
Ingeniería Multimedia 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 

Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño. 
 

ARTÍCULO 7°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Creatividad e Innovación. 
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Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y Tecnología 

Humanidades 
Sistemas políticos y sociales, 

estructuras y procesos 
 

− Docente Coordinador. Diana Marcela Giraldo Pinedo 
− Programas académicos participantes: 

Diseño Industrial 
Ingeniería Mecatrónica 
Ingeniería de Datos e Inteligencia Artificial 
Ingeniería Eléctrica 
Ingeniería Multimedia 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 8°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Nuevas tecnologías de la imagen. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Humanidades 
Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación 
 

− Docente Coordinador. Jhon Wilson Herrera Murcia 
− Docente Orientador. Pablo Andres Sánchez Gil 
− Grupo de Investigación en Diseño, Mediación e Interacción - iDMI 
− Programas académicos participantes: 

Diseño de la comunicación Gráfica 
Cine y Comunicación Digital 
Ingeniería Multimedia  
Ingeniería Mecatrónica 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 9°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Diseño de Información. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Transporte, telecomunicaciones y 

otras infraestructuras 
 

− Docente Coordinador. Mario Fernando Uribe Orozco 
− Docente Orientador. Lucas Lopez Escobar 



 
 
SIGED                             Página 5 de 20 

   

SG-1.1-FO01 

 
TRD SG-1-1-056-001 

 

 

Personería jurídica, Res. No. 0618, de la Gobernación del Valle del Cauca del 20 de Febrero de 1970. Universidad Autónoma 
de Occidente, Res. No. 2766, del Ministerio de Educación Nacional, del 13 de noviembre de 2003. 

Acreditación Institucional de Alta Calidad. 
Vigilada MinEducación. 

Campus Valle del Lili - Calle 25 No. 115-85 Km 2 vía a Jamundí 
www.uao.edu.co – buzon@uao.edu.co – PBX: (2) 3188000 
NIT: 890305881-1 Cali, Colombia 

 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 7928 DEL 19 DE JULIO DE 2023 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo.Bo. 

 

Elaborado por: VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIONES, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO JDCQ 
Revisado por UNIDAD DE ARCHIVO Y GESTIÓN DOCUMENTAL ILSR 
Revisado por:  VICERRECTORÍA ACADÉMICA  ACPL 
Revisado por:  DIRECCIÓN FINANCIERA GAGN 
Aprobado por: RECTORÍA LHP 

− Grupo de Investigación en Diseño, Mediación e Interacción - iDMI 
− Programa académico participante: 

Diseño de la comunicación Gráfica 
− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 

 
ARTÍCULO 10°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Animación e interactividad. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales Cultura, ocio, religión y medios de 
comunicación 

 
− Docente Coordinador. Andres Fabian Agredo Ramos 
− Docente Orientador. Gustavo Adolfo Ramos Muñoz 
− Grupo de Investigación en Diseño, Mediación e Interacción - iDMI 
− Programa académico participante: 

Diseño de la comunicación Gráfica 
− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 

 
ARTÍCULO 11°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Designia. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales Cultura, ocio, religión y medios de 
comunicación 

 
− Docente Coordinador. Paola Andrea Roa López 
− Grupo de Investigación en Diseño, Mediación e Interacción - iDMI 
− Programa académico participante: 

Diseño Industrial 
− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 

 
Facultad de Ciencias Básicas. 

 
ARTÍCULO 12°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Neurocontrol Motor. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Naturales Salud 
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− Docente Coordinador. David Fernando Ramírez Moreno  
− Docente Orientador. Julián Hurtado López 
− Grupo de Investigación Neurocontrol Motor 
− Programas académicos participantes: 

Doctorado en Bioingeniería  
Ingeniería Informática  
Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Mecatrónica 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 13°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: SIM - Semillero de Investigación en Materiales. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ciencias Naturales Energía 

 
− Docente Coordinador. Gladis Miriam Aparicio Rojas 
− Grupo de Investigación en Nuevos Sólidos con Aplicación Industrial – GINSAI 
− Programas académicos participantes: 

Ingeniería Ambiental 
Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Eléctrica  
Ingeniería Informática 
Ingeniería Mecánica 
Ingeniería Mecatrónica 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 

ARTÍCULO 14º: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: SEMAP - Matemática y Estadística Aplicada. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ciencias Naturales Medioambiente 

 
− Docente Coordinador. Lilian Sofia Sepúlveda Salcedo 
− Docente Orientador. Marisol Gordillo Suarez 
− Grupo de Investigación en Modelación y Simulación - GIMS 
− Programas académicos participantes: 

Ingeniería Ambiental 
Ingeniería Mecatrónica 
Ingeniería Eléctrica 
Ingeniería Industrial 
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Maestría en Gestión Ambiental 
Doctorado en Bioingeniería 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 

Facultad de Ciencias Humanas y Artes. 
 
ARTÍCULO 15º: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: PLE - Pensamiento Lectura y Escritura. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Humanidades Educación 

 
− Docente Coordinador. Claudia Alexandra Roldán Morales 
− Docente orientador. Andres Fernando Torres Tovar 
− Grupo de Investigación en Educación 
− Programas académicos participantes: 

Comunicación Social y Periodismo 
Ingeniería Mecatrónica 
Diseño de la Comunicación Gráfica 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 16°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Cine Etnográfico. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Humanidades Educación 

 
− Docente Coordinador. Liz Johana Rincón Suarez 
− Grupo de Investigación Humanidades y Artes Integradas 
− Programas académicos participantes:  

Cine y Comunicación Digital 
Maestría en Estudios Culturales 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 17°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Conflictos, ciudadanías y cultura de paz. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ciencias Sociales Sistemas políticos y sociales, 

estructuras y procesos 



 
 
SIGED                             Página 8 de 20 

   

SG-1.1-FO01 

 
TRD SG-1-1-056-001 

 

 

Personería jurídica, Res. No. 0618, de la Gobernación del Valle del Cauca del 20 de Febrero de 1970. Universidad Autónoma 
de Occidente, Res. No. 2766, del Ministerio de Educación Nacional, del 13 de noviembre de 2003. 

Acreditación Institucional de Alta Calidad. 
Vigilada MinEducación. 

Campus Valle del Lili - Calle 25 No. 115-85 Km 2 vía a Jamundí 
www.uao.edu.co – buzon@uao.edu.co – PBX: (2) 3188000 
NIT: 890305881-1 Cali, Colombia 

 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 7928 DEL 19 DE JULIO DE 2023 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo.Bo. 

 

Elaborado por: VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIONES, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO JDCQ 
Revisado por UNIDAD DE ARCHIVO Y GESTIÓN DOCUMENTAL ILSR 
Revisado por:  VICERRECTORÍA ACADÉMICA  ACPL 
Revisado por:  DIRECCIÓN FINANCIERA GAGN 
Aprobado por: RECTORÍA LHP 

 
− Docente Coordinador. Adrián Álzate García 
− Docente orientador. Rodrigo Jesús Ocampo Giraldo 
− Grupo de Investigación en Estudios Socio Jurídicos 
− Programas académicos participantes:  

Comunicación Social y Periodismo 
Administración de Empresas Modalidad Dual 
Maestría en Estudios Culturales 
Ingeniería Biomédica  
Mercadeo y Negocios Internacionales 
Cine y Comunicación Digital 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 18°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Ecos Visuales: Cine e Inclusión Social. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Humanidades Cultura, ocio, religión y medio de 

comunicación 
 

− Docente Coordinador. Natalia Campo Castro 
− Grupo de Investigación en Creación Cinematográfica 
− Programa académico participante: 

Cine y Comunicación Digital 
− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 

 
Facultad de Comunicación Social, Periodismo y Medio Digitales. 

 
ARTÍCULO 19°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Narrativa y Periodismo Digital. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ciencias Sociales Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación 
 

− Docente Coordinador. Ismael Cardozo Rivera 
− Grupo de Investigación Comunicación y Sociedad del Conocimiento 
− Programa académico participante: 

Comunicación Social y Periodismo 
− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 

ARTÍCULO 20°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
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 Título: Investigación en Realización Documental. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación 
 

− Docente Coordinador. Gloria Alicia Chanduvi Pastor 
− Grupo de Investigación Comunicación y Sociedad del Conocimiento 
− Programas académicos participantes: 

Comunicación Social 
Diseño Gráfico 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 21°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: TRAJES -Transiciones Justas en Energía y Sostenibilidad. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ciencias Sociales Energía 

 
− Docente Coordinador. Renata Moreno Quintero 
− Docente Orientador. Solon Alberto Calero Cruz 
− Grupo de Investigación Comunicación, Cambio Social y Sostenibilidad 
− Programa académico participante: 

Comunicación Social y Periodismo 
Ingeniería Eléctrica 
Ingeniería Ambiental 
Doctorado en Ingeniería 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 22°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Jatari. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias sociales 
Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación 
 

− Docente Coordinador. Monica Lucia Rueda Rivera 
− Docente Orientador. Hernando Vaca Gutierrez 
− Grupo de Investigación Comunicación, Cambio Social y Sostenibilidad 
− Programas académicos participantes: 

Comunicación Social y Periodismo 
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Comunicación Publicitaria  
− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 

 
ARTÍCULO 23°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: SICODEHU – Semillero de Investigación en Comunicación -
Organizaciones y Desarrollo Humano. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ciencias Sociales 
Cultura, ocio, religión y medios de 

comunicación 
 

− Docente Coordinador. Jenny Daira Maturana Angulo 
− Grupo de investigación Comunicación y Sociedad del Conocimiento 
− Programa académico participante: 

Comunicación Social y Periodismo 
− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 

 
Facultad de Ingeniería. 

 
ARTÍCULO 24°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Investigación de Ingeniería Industrial. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y Tecnología Producción y tecnología industrial 

 
− Docente Coordinador. Giovanny de Jesus Arias Castro 
− Docente Orientador. Jenny Alexandra Mosquera Varela 
− Grupo de Investigación Competitividad y Productividad Empresarial - GICPE  
− Programa académico participante: 

Ingeniería Industrial 
− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 

 
ARTÍCULO 25°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Energías Renovables. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y tecnología Energía 

 
− Docente Coordinador. Yuri Ulianov Lopez Castrillon  
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− Grupo de Investigación Grupo de Investigación en Energías - GIEN 
− Programas académicos participantes: 

Administración de Empresas 
Ingeniería Eléctrica 
Ingeniería Mecatrónica 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 

 
ARTÍCULO 26°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Aprovechamiento de la Biomasa. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y tecnología Medioambiente 

 
− Docente Coordinador. Luz Marina Florez Pardo 
− Grupo de Investigación Modelado, Análisis y Simulación de Procesos Ambientales e 

Industriales, PAI+ 
− Programas académicos participantes: 

Cine y Comunicación Digital 
Ingeniería Ambiental  
Doctorado en Ingeniería  
Maestría en Sistemas Energéticos 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 

ARTÍCULO 27°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: OSME - Optimización de Sistemas Motores Eléctricos. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y tecnología Energía 

 
− Docente Coordinador. Enrique Ciro Quispe Oquena 
− Docente Orientador. Johnny Posada Contreras 
− Grupo de Investigación en Energías - GIEN 
− Programas académicos participantes: 

Ingeniería Eléctrica 
Maestría en Sistemas Energéticos 
Especialización en Eficiencia Energética 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 

ARTÍCULO 28°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Bioinstrumentación. 
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Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y Tecnología  Salud 

 
− Docente Coordinador. Juan Diego Pulgarin Giraldo 
− Docente Orientador. John Jairo Cabrera López 
− Grupo de Investigación Grupo de Investigaciones en Ingeniería Biomédica - G-BIO 
− Programas académicos participantes: 

Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Ambiental 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 

ARTÍCULO 29°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación 
 

 Título: Aplicaciones Biomédicas. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingenieria y Tecnología Salud 

 
− Docente Coordinador. Leonel Ives Montealegre Sánchez 
− Docente Orientador. Paulo Cesar Calvo Echeverry 
− Grupo de Investigación en Ingeniería Biomédica - G-BIO 
− Programas académicos participantes: 

Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Mecatrónica 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 30°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Iyalab Ingeniería Multimedia. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y tecnología Educación 

− Docente Coordinador. Andres Felipe Gallego Aguilar 
− Docente Orientador. Juan Vicente Pradilla Cerón 
− Grupo de Investigación Grupo de Investigación en Telemática e Informática Aplicada - GITI 
− Programas académicos participantes: 

Ingeniería Multimedia 
Ingeniería Informática  

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 31°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 



 
 
SIGED                             Página 13 de 20 

   

SG-1.1-FO01 

 
TRD SG-1-1-056-001 

 

 

Personería jurídica, Res. No. 0618, de la Gobernación del Valle del Cauca del 20 de Febrero de 1970. Universidad Autónoma 
de Occidente, Res. No. 2766, del Ministerio de Educación Nacional, del 13 de noviembre de 2003. 

Acreditación Institucional de Alta Calidad. 
Vigilada MinEducación. 

Campus Valle del Lili - Calle 25 No. 115-85 Km 2 vía a Jamundí 
www.uao.edu.co – buzon@uao.edu.co – PBX: (2) 3188000 
NIT: 890305881-1 Cali, Colombia 

 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 7928 DEL 19 DE JULIO DE 2023 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo.Bo. 

 

Elaborado por: VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIONES, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO JDCQ 
Revisado por UNIDAD DE ARCHIVO Y GESTIÓN DOCUMENTAL ILSR 
Revisado por:  VICERRECTORÍA ACADÉMICA  ACPL 
Revisado por:  DIRECCIÓN FINANCIERA GAGN 
Aprobado por: RECTORÍA LHP 

 Título: Maker UAO. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y tecnología Educación 

 
− Docente Coordinador. Leonardo Saavedra Munar  
− Programas académicos participantes: 

Diseño Industrial 
Ingeniería Mecatrónica 
Ingeniería Biomédica 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 32°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Tecnologías Avanzadas en Computación y Comunicaciones. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y Tecnología 
Transporte, Telecomunicaciones y 

otras infraestructuras 
 

− Docente Coordinador. Helmut Alexander Rubio Wilson 
− Docente Orientador. Oscar Hernán Mondragón Martínez 
− Grupo de Investigación en Telemática e Informática Aplicada - GITI 
− Programa académico participante: 

Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones  
− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 

 
ARTÍCULO 33°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Tecnología, innovación y desarrollo para aire, agua y recuperación de 
recursos, A+. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y tecnología Medioambiente 

 
− Docente Coordinador. Nancy Vásquez Sarria 
− Docente Orientador. Ana Paola Lasso Palacios 
− Grupo de Investigación en Modelado, Análisis y Simulación de Procesos Ambientales e 

Industriales, PAI+ 
− Programas académicos participantes: 

Ingeniería Ambiental 
Maestría en Sistemas Energéticos 
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− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 34°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Diseño de vehículos ecológicos. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Transporte, telecomunicaciones y 
otras infraestructuras 

 
− Docente Coordinador. Emerson Escobar Núñez 
− Docente Orientador. Hector Enrique Jaramillo Suarez 
− Grupo de Investigación en Tecnología para la Manufactura - GITEM 
− Programa académico participante: 

Ingeniería Mecánica 
− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 

 
ARTÍCULO 35°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Inteligencia Artificial. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y tecnología Educación 

 
− Docente Coordinador. Jesus Alfonso Lopez Sotelo 
− Grupo de Investigación en Energías - GIEN 
− Programas académicos participantes: 

Ingeniería Mecatrónica 
Ingeniería Biomédica  
Ingeniería Informática 
Especialización en IA 
Maestría en Sistemas Energéticos 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 36°: Aprobar el Semillero Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: SIMA - Manufactura Aditiva. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y tecnología Producción y Tecnología Industrial 

 
− Docente Coordinador. Álvaro José Rojas Arciniegas 
− Docente Orientador. Miguel Ángel Hidalgo Salazar 
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− Grupo de Investigación en Tecnología para la Manufactura - GITEM 
− Programas académicos participantes: 

Maestría en Ingeniería de Desarrollo de Productos 
Ingeniería Mecatrónica 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 

ARTÍCULO 37°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Matrobots - Materiales Compuestos Aplicados al Diseño de Estructuras 
Robóticas. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y Tecnología Producción y tecnología industrial 

 
− Docente Coordinador. Miguel Ángel Hidalgo Salazar 
− Docente Orientador. Juan Carlos Perafan Villota 
− Grupo de Investigación en Tecnología para la Manufactura - GITEM  
− Programas académicos participantes: 

Ingeniería Mecatrónica   
Ingeniería Mecánica 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 38°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Guadua e Ingeniería. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y tecnología Producción y tecnología industrial 

 
− Docente Coordinador. Hector Enrique Jaramillo Suarez 
− Grupo de Investigación en Tecnología para la Manufactura - GITEM 
− Programa académico participante: 

Ingeniería Mecánica 
− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 

 
ARTÍCULO 39°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: GELA - Grupo de Estudio en Lúdica Aplicada. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y Tecnología Educación 
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− Docente Coordinador. Jimmy Gilberto Dávila Vélez 
− Grupo de Investigación Competitividad y Productividad Empresarial - GICPE 
− Programa académico participante: 

Ingeniería Industrial 
− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 

 
ARTÍCULO 40°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Decisiones Sistémicas. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y tecnología Educación 

 
− Docente Coordinador. Jorge Eduardo Calpa Oliva 
− Competitividad y Productividad Empresarial - GICPE 
− Programa académico participante: 

Ingeniería Industrial 
− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 

 
ARTÍCULO 41°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Gestión Robótica y Sistemas Autónomos. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y tecnología Producción y tecnología industrial 

 
− Docente Coordinador. Javier Ferney Castillo García 
− Docente Orientador. Juan Carlos Perafan Villota 
− Grupo de Investigación de Sistemas de Telemando y Control Distribuido - GITCoD 
− Programa académico participante: 

Ingeniería Informática 
Ingeniería Mecatrónica 
Especialización en IA 
Doctorado en Ingeniería 
Ingeniería Industrial 
Ingeniería Biomédica 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 42°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: FELISIA: Informática e ingeniería artificial aplicadas a la salud física y 
mental. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
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Ingeniería y Tecnología  Salud 
 

− Docente Coordinador. Andrés Mauricio González Vargas 
− Docente Orientador. Fabiola Margoth Obando Reina 
− Grupo de Investigaciones en Ingeniería Biomédica - G-BIO 
− Programa académico participante: 

Ingeniería Biomédica 
Especialización en IA 
Ingeniería Mecatrónica 
Ingeniería Informática  
Especialización en Analítica en Big Data 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 

ARTÍCULO 43°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: SGURE&PE - Smart Grids, Microrredes Eléctricas y Electrónica de 
Potencia. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y Tecnología Energía 

 
− Docente Coordinador. Johnny Posada Contreras 
− Grupo de Investigación en Energías - GIEN 
− Programas académicos participantes: 

Ingeniería Eléctrica 
Ingeniería Mecatrónica 
Maestría en Sistemas Energéticos 
Doctorado en Ingeniería 

− Período académico: julio 04 del año 2023 hasta julio 05 del año 2024 
ARTÍCULO 44°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Gestión y Eficiencia Energética. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y Tecnología Energía 
 

− Docente Coordinador. Rosaura Del Pilar Castrillon Mendoza 
− Grupo de Investigación en Energías - GIEN 
− Programas académicos participantes: 

Ingeniería Eléctrica 
− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 

 
Facultad de Instituto de Estudios para la Sostenibilidad. 
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ARTÍCULO 45°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: SIGMA - Sistemas de Información Geográfica aplicados al Territorio y 
Medio Ambiente. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ciencias naturales Medioambiente 

 
− Docente Coordinador. German Andrés Calberto Sánchez 
− Docente Orientador. Diego Armando Burgos Salamanca 
− Grupo de Estudios Ambientales para el Desarrollo Sostenible - GEADES 
− Programas académicos participante: 

Ingeniería Ambiental 
Administración Ambiental 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
ARTÍCULO 46°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: AMAUTA - Pensamiento Ambiental y epistemologías del Sur. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ciencias naturales Medioambiente 

 
− Docente Coordinador. Diego Armando Burgos Salamanca 
− Docente Orientador. German Andrés Calberto Sánchez 
− Grupo de Estudios Ambientales para el Desarrollo Sostenible - GEADES 
− Programas académicos participantes: 

Ingeniería Biomédica 
Administración Ambiental 
Ingeniería Ambiental 
Ingeniería Eléctrica 
Ingeniería Industrial 
Comunicación Social y Periodismo 
Diseño de la Comunicación Gráfica  
Cine y Comunicación Digital 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 
INTERFACULTADES 

 
Facultad de Ingeniería – Instituto de Estudios para la Sostenibilidad. 

 
ARTÍCULO 47°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
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 Título: Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y tecnología Medioambiente 

 
− Docente Coordinador. Veronica Manzi Tarapues 
− Docente Orientador. Mario Andrés Gandini Ayerbe 
− Grupo de Investigación Modelado, Análisis y Simulación de Procesos Ambientales e 

Industriales, PAI+. 
− Programa académico participante: 

Ingeniería Ambiental  
− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 

 
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño – Ingeniería 

 
ARTÍCULO 48°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 
 

 Título: Ergonomía. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 

Ingeniería y tecnología Producción y tecnología industrial 
 

− Docente Coordinador. Diego Martínez Castro 
− Docente Orientador. Jorge Alonso Marulanda Bohórquez 
− Grupo de Investigación en Nuevos Sólidos con Aplicación Industrial - GINSAI 
− Programas académicos participantes: 

Diseño Industrial   
Ingeniería Biomédica  
Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones  
Ingeniería Mecatrónica 

 
Facultad de Ingeniería – Ciencias Básicas 

 
ARTÍCULO 49°: Aprobar el Semillero de Investigación, creación e innovación: 
 

 Título: Solución Creativa de Problemas. 

Clasificación- Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología – OCyT. 
Clasificación- OCyT. 

Áreas de la ciencia Objetivo socioeconómico 
Ingeniería y tecnología Educación 



 
 
SIGED                             Página 20 de 20 

   

SG-1.1-FO01 

 
TRD SG-1-1-056-001 

 

 

Personería jurídica, Res. No. 0618, de la Gobernación del Valle del Cauca del 20 de Febrero de 1970. Universidad Autónoma 
de Occidente, Res. No. 2766, del Ministerio de Educación Nacional, del 13 de noviembre de 2003. 

Acreditación Institucional de Alta Calidad. 
Vigilada MinEducación. 

Campus Valle del Lili - Calle 25 No. 115-85 Km 2 vía a Jamundí 
www.uao.edu.co – buzon@uao.edu.co – PBX: (2) 3188000 
NIT: 890305881-1 Cali, Colombia 

 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 7928 DEL 19 DE JULIO DE 2023 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo.Bo. 

 

Elaborado por: VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIONES, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO JDCQ 
Revisado por UNIDAD DE ARCHIVO Y GESTIÓN DOCUMENTAL ILSR 
Revisado por:  VICERRECTORÍA ACADÉMICA  ACPL 
Revisado por:  DIRECCIÓN FINANCIERA GAGN 
Aprobado por: RECTORÍA LHP 

 
− Docente Coordinador. Sandra Arce Guerrero 
− Docente Orientador. Gladis Miriam Aparicio Rojas 
− Grupo de Investigación en Nuevos Sólidos con Aplicación Industrial - GINSAI 
− Programas académicos participantes: 

Ingeniería Mecatrónica 
Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones 
Ingeniería Mecánica 
Ingeniería Industrial 
Ingeniería Biomédica 

− Período académico: julio 04 del 2023 - julio 04 del año 2024. 
 

ARTÍCULO 50º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones en 
contrario que se hayan emitido en resoluciones anteriores para esta materia.  

 
 

Dada en Santiago de Cali, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 
 

LUIS H. PÉREZ      OSCAR DUQUE SANDOVAL 
Rector        Secretario General 
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